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La primera imprenta llegó a ' .
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literalmente dice:

DECRETA:

POR TANTO;

PODER LEGISLATIVO
Decreto No. 222·2002

mayo, 2002
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES

Acuerdos Nos. 183·SRH y 186·SRH
junio, 2002

SECRETARIA DE ESTADO DEL DESPACHO PRESIDENCIAl..
Acuerdo Número 0230-0p·2002,

abril, 2002
Acuerdos Ejecutivos Nos. 0116-0·0p·200, 0116·AE·Dp·2002

0116·I·DP·2002, 0116·AI·DP·2002 y 0116-J-DP-2002
febrero, 2002

I
AVISOS 1

CONSIDERANDO: Que la Honorable Junta Din~eliva de ;a I
Empresa Nacional de Energía. Eléctrica (ENEE), en la SesiÓn!

Extraordinaria cc\ebrada en fecha 15 de octubre del 2001, mcdiante I
Resolución del Punto Tercero, del Acta No. :\, autorizó a I~\ Ern[Jresa I
Nacional de Energía Eléctrica (ENEE) a suscribir con la Ernprcs:1 \

AZUCARERA TRES VALLES, S. A. DE C. v., un Contrato de·

"SUMINISTRO DE BNERGIA ELECTRICA", po,' un pcríodo eJe- I
quince (lS) años. 1

CONSIDERANDO: Que conforme el Artículo 205, numeral 19)

de la Constitución de la República, corresponde al Congreso Nacional,

aprobar o im[Jrobar los contratos que lleven involucraebs exenciones,

incentivos y concesiones fiscales o cualquier otro contrató que haya de

producir o [Jrolongar sus efectos al siguiente período de Gobierno de la

República.

CONTENIDO

ARTICULO i.-Aprobar en todas y cada una de sus partes el

CONTRATO No. 103-2001 presentado por el Poder Ejccutivo a través
I

de la Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos Naturales y

Ambiente, y que contiene el CONTRATO DE SUl\!INISTRO DE

ENERGIA ELECTRICA, suscrito el 29 de octubre dé!200 1, entre c1

Ingeniero GILBERTO RAMOS DUBON, Gerente General de la Empresa

Nacional de Energía Eléctrica (ENEE), en el gobierno anterior, y e]

Licenciado MATEO MIGUEL YIBRIN, en fjOpresentación de la

EMPRESA AZUCARERA TRES VALLES, S. A. DE C. v., que

CONSIDERANDO: Que la Ley Marco del Subsector Eléctrico

·establece que las empresas privadas y mixtas generadoras de energía

eléctrica; ya sea que utilicen fucntes renov~.blcs y sostenibles o

cogcneraciófT u otras, para vender SU"ptoducto tendrán la opéión, entre

otras, de vender directamente a un gran consumidor o a una empresa

distribuidora; siendo la Empresa Nacional de Energfa Eléctrica (ENEE)

actualmente una empresa distribuidora, es factible que se le suministre

dicha energía.

DECRETO No. 222-2002

CONSIDERANDO: Que la Empresa Azuearera Tres Valles, S. A.

de C. v., es dueña de un proyecto denominado Central ,1<; Biomasa del

Ingenio Azucarero Tres Valles, el cual consta de una planta de entre seis

mil setecientos kilovatios (6,700 KW) y siete mil ochocientos kilovatios

(7,ROOKW) de ea[Jaeidad instalada y una producción de energía eléctrica

promedio de vcintieuatro millones setecientos treinta y siete mil

kilovatios hora al año (24,737,000 KWh/Año), dicho proyecto está

ubicado en la vecindad de la Comunidad de El Porvenir, del municipio

de San Juan de Flores, en el deparlamentode Francisco Morazán.

CONSIDERANDO: Que la producción de energía eléctrica

generada con fucntes renovables, es una de las alternativas viables para

la obtención de tan importante suministro; por lo que el Gobierno de la

Re[Jública ha tomado como [Jolítica el apoyo a este tipo de generación,

creando un marco legal que incentive la explotación de las fuentes

¡'enovables para generación de energía eléctrica.

Poder l~egislativo

CONSIDERANDO: Que es de interés público garantizar al país

un abastecimiento de energía elédrica de calidad óptima al mínimo costo,

así como pron\over \a operación económica, segura y contiable del

sistema eléctrico.

EL CONGRESO NACIONAL,

,/
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DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SIJS PUBl.IC¡\CIO~IES

La Suministrada comprará y la Suministrante vendcd 1<1d;¡\;¡ 1"""'"1,,
Eléctri<:a enlregada a la Suminislr;¡da en el período dc CiCnl'r<ll';'\I\

Energía Eléctrica Excedentc pO,r 1<1Planla Trcs Valle,. enl'l' ",',s 1:1:1

setecientos kilovatios (6.7()0 kW)y siCI<:l\1il oC\\(1ciCI1111Sk il,)\al ios (7 ,0C¡)

kW) de capacidad instalada y ul1a pr\1duceil"n de [nci'i'ía Fléctri,::\

prol\1edio eslil\1ada de veinticuatro l\1illonc,; scteeienl\1S Ir<:inl" y si,\('

Inil kilovatios hora (2.J,7:\7,()()() kWh) all\ño P~\I'a r,'Cihir I;¡ l'lll'l"¿'I,\

eléctrica, la Suministrada autorizará la intcrcDnl'xi,\n y 1\I'l'L\CIÓI\ lil

paralelo de la Planta, en L:'o06. a unvoltaj,~ nomil\a\ dc .'4,5 kV. Icl \)\ln'",

de Entrega d<: la energía eléctrica será en el ladD dc I\1cís ;tll(1 voll;ljc "

estará ubicadocn L:I()6. La línca de; tr:msrnisiÓI\ <:nlre 1" P\al\l" y cl!'Ulli"

de Il\lcrconexión con el Sistema Inlercone<:l;¡do N;¡cion;tltSIN) ;¡sí con\<.

las instalaciones de InterconexiÓn s<:r:lnl',""lruiclas 1'm 1"Sumil,i,II';¡I,i,'

l1 S\l j1ropio costo y tenddn lucapacidad neecsaria P:\I'" lral\sll1ilir 1;1 EI\Ci'~11

El~ctriea Contratada, Se conviene quc la S\I\l1;nislr;¡,J" 1\<> csl:í l'n L,

obligaciÓn de hacer ninguna I\1cjora cn cl SIN, par:l rccihir 1" ,:ncr~I,1

resultado del diseño I'inal dela central Bi,,,,,as,, c'n l""nCl<'''1 de 1"

optimizaeión del recurso biom;ísicc1, Las modi lie;1Ci'lI1<:s al Anexo [-';0 \,

deberán ser propuestas por una ek las Parles y accpl;\d,\" 11\,,'la 011'" \';11 ','

ANTECEDENTES

La Suminislranle presentó solicitud ante la Suministmda para negociar

el Contr,\to de Suministro de Energía Eléctrica, en aplicaciÓn de b Ley

Marco dcl Sub-Sector Eléctrico y los Decretos Nos. 85-98 y 267-98 Y en

general a la legislación hot\L!ureña. La .suministranle ha iniciado trámites

para la oblención d<:\ Contrato de Operaci6n a ser suscrito con la Secretaría

de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA), para operar la c<:ntra¡ de

Uiomasa dd Ingenio A7,ucarero Tres Yalles, de aquí en adclante

dcnominada Planta, La Planta entre seis mil setecientos kilovatios (6,700

kW) y sicte mil ochocientos kilovatios (7,800 kW), de capacidad instalada

y una producción de Energía Eléctrica Promedio de veinticuatro millones

setecientos treinta y siel<: mil kilovatios hora al Año (24,737,000 kWh/

Año), <:slá ubicada en la vecindad de la Comonidad de El Porv<:nir, del

municipio de San Juan de Flores, en el departamento dc ¡:ranciseo

Morazán. Las Parles reconc.)<:en que será necesario operar la Planta, de

nombre Tres Yalles, cuyas instalaciones se describen en d Anexo No, 1,

Instalaciones de la Planta, con calidad y de I\1<\t\L'raeconÓmica, segura

y cc:infiable', ~ efecto de incrementar i'~'eficiencia, utiliz.ar el ~otencial del

, recurso de B jomasa y satisfacer la creciente demanda de energía eléctrica

mediante la producción dcenergía con 13iomasa. Cabe aclarar que el

Anexo No. 1, Instalacioncs de la Planta, podrá ser mo~i.lieado una vez

que se dispongan dc las características técnicas linales de la Planta corno

CLAUSULA PRIMERA

"SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

RECURSOS NATURALES Y AMI3IENTE. CONTRATO No. 103-
2001. CONTRATO DE SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA

ENTRE LA EiVIPRESA AZUCARERA TRES VALLES, S. A. DE C.

v., y LA EMPRESA NACIONAL DE ENERGIA ELECTRlCA,

Nosolros, la El\lPRESA NACIONAL DE ENERGIA ELECTRICA,

InslituciÓn Autónoma del Estado de Honduras creada sej;!ún Decreto Ley

No, 48 dcl20 de I'cbrero de \957, represenlada en este acto por su Gcrcnte

General y Reprcsentante Leg,al, señor Gilberto Ramos DubÓn. mayor de'

edad, casado, Ingeniero Electricista Industrial y de esle domicilio, quien

acredito su represenlación con la CertificaciÓn dd Acta No. 990, Punto

DecimOtercero, inciso b), dc la sesión de Junta Directiva celebrada por la

Institución el día 2:\ de mayo de 2001, con I'acultades sulicienlcs para

lirmar este Contrato, según la resolución dcJunta Directiva de la Empresa

Nacional de Em:rgía Eléclrica, Punlo tres, dd Acta No. :1 de la ScsiÓn

~xlra.ordinaria de I'ccha 15 dc octubrc dc12001, quicn uc aquí cn auclante

de uenolllinará la Suministrada y la Empresa Azucarera Tres Valles, S.

A, de C, v., una empresa constiluiua conforme a las leyes de la República

de Honduras, inscrita bajo el número·77, del Tomo:lO 1, del Registro ue la

Propiedau Inmueble y Mercantil del departmnento de Francisco MoraÓn,

quien en addante se llamará la Sumir\'istrante. representaua por el señor

Mateo Miguel Yibrin, mayor de edad, casado, Liceneiauo en

Administración de Empresas, de nacionalidad hondureña, con resiueneia

en la ciuuad de San Pedro Sula, y en tránsito por <:Sla <:iudad, y con

faeultades suficientes para la firma uel prcsente Contrato, según el Poder

General de Administración inscrito con Número 61, Tomo :150. de I'<:c\1a

27 de febrero de 19%, \1emos decidido cclebrar, como en efecto por este

acto celebramos el presente Contrato de Suministro de Energía Eléctrica,

conl'orme las estipulaciones contenidas en las cláusulas siguientes:
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eléctrica entregada por la Suministrante a partir del Punto de Entrega,

Cualquier instalación necesaria para 1se fin, será responsabilidad de la

Suministran te. La interconexión al SIN, se regirá conforme a lo dispuesto

en la Ley Marco del Sub-Sector Eléctrico y demás leyes y reglamentos
aplicables.

CLAUSULA TERCERA

DEFINICIONES

Los términos que se definen en esta Cláusula, ya sean en plural o

singular, tendrán el significado que aquí se les da cuando cstén exprcsados

con letra inicial mayúscula: 1) AÑO: Significa doce (¡2) mescs calendario

continuos. 2) CAPACIDAD DECLARADA: Significa la capacidad

disponible para ser gcnerada por la Planta, según la disponibilidad de

\ : '¡nasa y las Prácticas Prudentes de Servicio Eléctrico, tal corno sea

.Ilunicada anticipadamcnte por la Suministr¡¡nte al Centro de Despacho,

de acuerdo al programa de Gencración. 3) CAPACIDAD DEMOSTRA-

DA; Signilica la capacidad determinada en la Planta por la prueba de

capacidad conducida a plena capacidad, y que estará disponible a partir

de 1;\ Cccha de esa prueba, hasta el momento que se efectúe otra prueba de

capacidad. 4) CENTRO DE DESPACHO (CD): Es el centro eyuipado

con infraestructura de telecomunicaciones e informática y operado por

personal técnico especializado que dirige la operación de los medios de

producción y de transmisión dcl Sistema [ntereoneetado Nacional (SIN).

5) CESION DEL CONTRATO; Significa la transferencia de derechos

y ooligaciones asurllidas en este Contrato por cualquiera de las Partes a

una tercera persona quien asume la calidad dc la persona que cede,

subrogáridola en todo o cn parte de sus dcrechos y obligaciones, toda vcz

que las Partcs de manera previa expresen su consentimiento por escrito al

cl'ecto salvo las e.xcepciones contempladas en el presente Contrato. Se

denomina Cedellte al titular actual de los dercchos y obligaciones de este

Contrato, y la persona que los asumc se denomina CeJiolluria.

ó) COMISION NACIONAL DE ENERGIA (CNE): Es el Ente

:égulador - Organisr\1O AsesorTécnico para la aplicación de la Ley Marco

dcl Sub Sector Eléctrico. 7) COMITE DE OPERACION: Son los

rcpresentantes designados por ambas Partes para llevar a cabo la gestión"

de este Contrato, para resolver asuntos relacionados a éste, y para racilitar

mutuamente el desarrollo normal del mismo. 8) CONTRATO; Es el

acuel"dd de suministro de Energía Eléctrica contenido en este instrumento,

sus enmiendas, modilicaeiones y ampliaciones. juntamente con todos sus

anexos, apénd ices y demás documentos rereridlJS según el propio acuerdo

aquí pactado. 9) COSTO MARGINAL PROlv1EDIO DE CORTO

PLAZO: Es el promedio en un período de cinco años d<;1costo económico

de suplir un kilovatio y un kilovatio-hora adicional, aprobado por la

SERNA y publicado el 30 de abril de 200 1, cuyo valor es US$ 0.06296

por kWh. 10) COSTO MARGINAL HORARIO DE CORTO PLAZO:

Es el promedio en un período de cinco años del costo cconómico de suplir

un kilovati.o y un kilovatio-hora adicional, caleulado para horas punta,

semi~alle y val~e del SIN, siendo dichos.":.alorcs promedio a la
~
rma del

Contrato 0.08737 US$/kWh, 0.06363 US$/kWh y 0.05437 US$/kWh

respectivamente para los horarios punta, semiva!"le y valle. aprobados por

la SERNA y publicados el30 de abril del 2001. 11) DESPACHADOR;

Es la persona que supervisa y controla la operación d" todas las

instalaciones del Sistema Inlerconeetado Nacional (SIN), desde el Centro

de Despacho. 12) E¡'vIERGENCIA DE LA PLANTA: b cualquiel

condición o circunstancia q'ue pudiera causar daños a personas (,

propiedades de la Suministrante y en la que se requiera una interrupción

signiJicativa e imprevista en la producción o transmisión de electricidad

por parte de la Planta. 13) EMERGENCIA DEL SISTEtvlA: Signilica

la condición o situación en el SIN que: a) En opinión razonable del CD.

resulte o pueda resultar en una interrupción importantL: dL: serviL:io

eléctrico; o, .b) en la opinión razonable del CI) o de la SUlllinistriulte,

pueda poner en peligro a personas, a la Planta o a las instalaL:iones dd

SIN o propiedades de la Suministran te. 14) ENERGIA ELECTRICA:

Es el producto generado por la Planta de la SuministranllO y que lOS

entregado a la Suministrada conrorme a los t,;rrnillos de este Contrato,

está expresada en kilovatios-hora (kWh). 15) ENERGIA ELECTRI CA

CONTRATADA: Es la Energía Eléctrica en kWh. declarada por 1;1

SUl\1inistrante como la energía comprometida a ser" entr-cgJda él la

Suministrada de acuerdo al Programa de GelleraciÓIl. 16) ENEI~GII\

ELECTRICA REClllIDA MENSUAL: Signi liea la ealltiLbd de EJJL:I"gia

Eléctrica mensual que la Suministranle entreguc y la Su"rnil\islr<ld:1 recib<l

proveniente de la Planta de la Suministrante. con rorrne sea lc":istr"i,,Ja por

el Equipo de Medición en cl Punto de Entrega. 17) ENr':r~GIA

ELECTRICA PROMEDIO: Es la Energía Eléctrica que se L:stirn;1puedL:

ser generada por la Planta durante el período dlOoplOraciÓn" ¡B) I~QU 11'0

DE MEDIC10N: Es el conjunto de aparatos, inslrumcntllS y pr"gl';lInas

de c6mputo que sirvcn para registrar la potencia y Energía [Ii'l·triea que

la Suministrante entrega a la Sun\inistrada y la Sur\\inislrad;ll"l'Cihc ,k' 1;1

Sumjnistrante. 19) FACTOR DE POTENCIA; Es el resultado de di"i 1;1

la Potencia Eléctrica Activa entre la Potencia AparlOntc e Il Un detei"t\l i(ud,)

niomento. 20) FUERZA I'vIAYOR O CASO FOIUUITO; SOIl Ins

acontecimientos imprevisioles, o ljue prcvistos no puedell "vilalsc, y C¡U::

imposibilitan el cumplimiento parTi:\! D total de las oblig<lciDncs dni\;rd""

del presente CDntr:tto. Se considera Fuerzo Mayor el provellicnte de id

acci6n del hombre y Caso Fortuito el aconteeir\\ienlo provenientc de ¡i(

natur"aleza. Las causa~ de Fucrza Mayor y/o Caso Fortuito illeluir;\Il.

sucesos anormales como sabot<ljc, <lclos de guerra. eondiL:ioneo;

meteorol6gicas anormalcs, inundaciones. seljuías, tcrrL:motos, rayos,

huracanes. incendios y derrumbe:;. 2]) FECHA DE IN]CIO DE LA.

CONSTRUCCION: Será la fecha en que se cumplan todas 1<15

condiciones siguientes: a} Entre en vigencia el presentc Conlrato; h) Se

obtengan todos los permisos. licencias, autorizaciones. lL:soluciones y

financiamientos nccesarios; c) Se obtengan las mejoras y servidumbres

de los terrer\Os nacionales, necesarias para la ejceuci6n de la Planl<l; y. d)

Quc la Suministrante tenga aprohado por parte de la SElZN/\ 1" [v<l1 u<lei6n

de Impacto Ambiental, haya suscrito con ~~1 SERNi\ el Cuntrato de

Cumplimiento de Medidade MitigaciÓn requeridas para la eonselvaciÓn,

del'cnsa y mejoramiento de la zona de inlluencia d" la I'bl\ta y tL:l\ga

vigente la Licencia Ambiental. Dicha fed\a será conlin\\;\t!a por escrito

p()~ la Suministrante. 22) FECHA DE IN]CIO DE OPERACION

COMERCIAL; Es la fecha comunicada por la Suminislr<lntc avisando

que se han concluido las prueoas que garantizan que sus equipos pueden

proveer al SIN en forma continua y segura la Energía Eléctrica Contratada

conforme a los términos de este Contrato. 23) FECHA EFECTIVA. DEL

, CONTRATO; Es la fecha en que entra en vigencia este Contrato y se

han completado Iodos los siguientes acontceimientos: a) Que el presente

Contrato haya sido aprobado por la Junta Directiva de la SUf1\ in iSlrada; b)

Que el presente Contrato haya sido aprot:,9cd~)1Cj¡:),
~
_

~
ERNA y sllscrito

1, ,_,.\. rr.",...'"·'.':. ,\
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1'01' la~ Parlco: c) Enlrcn en vigencia el Contralo dc Operaci6n; d) L"s
"Conlralos rcrerido~ hayan oido aprobados medianl" D"crclo~ del :>ol'cr¡lnu

Congreso Naeiunal de la República; ,,) Qlle dichos Decreto~ hay.an sid"

publicados en el Diario Olidal La Gaeela_ 2<1) FECHA PHOGItAi\!,\DA

DE INICIO DE LA CONSTRUCCION: Es la I'"eha eon~ignada

originalmcnte en cste Conlralo eOIllO la keha de inicio de la con"I¡;ueci6n

dc la 1'1:\I\{a, Esla !"ccha ~IJlO podrá ~er 1lI00lilieada lit.: acucn.!o;\ lo~ t~nlli¡\(ls

de e~tc Conlr¡\lo, 25) FECIIA PROGltAi\IADA DE INICIO DE

OPEIZACION COMERCIA L: Es 1;\ kd;a eon~ignada originalmcntc

en e~le Contrato eonlo kcha de inicio de operaci"In de la l'lanla, Es 1:1

keha ",10 podrá sel'n1()di Ikada de acuerdo a los tl:rnii¡w~ dc este CU!llr:lto,

26) FINANCISTA: E~ cualquier pcr:;ona o enlilbd que en cualquier

IlIOlllenlo prnwa lin;\neialllicnlo o rclinanei:ullicnlO para la adqui,ici,'>n

de biencs, conslruecilÍn, operaci(¡n O lllanlenimil'nlP dc la I'lanl'l. 27)

110 ¡tAS PUNTA: Son las horas comprendidas cnlre las \ ();()() y las ,12:0()

horas, y enlre las J 1:-::00y las 20:00 horas, para lodps los día:; dc la sel'lI:nn

28) I!OIC\S SEi\IIVALLE: Son las horas e\>lHprendidas elllre las 1:-:::I()

y las I O:()O Iwras, entrc "I~ 12:()O y las 1S:OO horas, y enlre las 2():()(J y las

20:30 hor:ls, pl1r,ltodo~ los días de la semana, 29) llORAS V,\LLE: Sun

las horas eonlprendidas enlre las OO:O() y las ()O:.'O y enlre las '2()::lOy las

:2~ :()() It,,,·as. para lml"s lus días de la selllana. 30) !NClI~ 11' L L\]] ENTO:

Signil'iea el nll cU1\\plilllie1\IU de pal'\e de la_Su1\,\inislra1\le u de la

SUlllinis'lrada, tle cualesquiera de las uhfigac;,;ncs, decl:u-acil1\\<':s "

garantía, eslahk<.:idas en CSle Cn¡,llr:tlu, 31) INSTALACIONES DE

INTEHCONEXION: Sun ludas I.\S inslalacil~n<.:s dc eL!uil''' quc la

SUlllinislranlc requierc' p;1\'a inlnclHleelar suPlanla con el SIN cn ell'unl"

ue En(rl'~~1 u Intcn::()!1l'xi61l. e illl:ll1ir~\q ~\ 1H;\IWí~1 1.:1l1ll1Cialiva, l1l~ís no

limilrttiva. los intl'rrllp()"~s, traIlSrUrIl1~\d{)n ..·"", :\t.l"\..'s(·rios lk ~uhest¡H..:It.'I"

y línea de IranslllisiÓn a una lensiÓ1\ n"I\\inal dI.' :I~,) kV. 32) LEY DE

INCENTIVOS A LA CENERAC¡m~ CON FUENTES RENO-

VA IILES: SU1\ los Decretos No, 05-9:->, puhlicadu en 1.'1Di:trio Olicial

La Caeela, en fecha 29 de obril de 1I)')S, el Dccrelu No, 0')-1):->, puhlicadu

cn el Diario Olieial La Gacela, cn !"celta 22 dc oClubre dI.' 19%, cl Deerelo

NIl, 1:\ 1-9:-;, publicado en el Diario Olieial La Gacela, en kclta 2()¡ de

I1la)'\\ de 199:->. el Decrelo No, 267-90, publicado en el Diarin ()I-¡cial La

Gacel,l, e1\ fecha 5 de dici<':llllm; de 199:->, las inlcrp,-clacil1nes rcspeelivas

e'Jlllenidas enlus Dccrelos No, 176-\)9, publieadu cn el Diarin Ulieial La

Gaceta, en fecha 23 dI.' kbrero del lOOO, el Deerclo No_ 45-2IJO(),

publicado en el Diario Oricial La Cacela, en !"cclta 4 dcjuliu del 2()DO, \'

el Decreto 9-2001 publicad\> en el Diario Orlcial La Gaeel:I, en keha 21

ue ll1ayo dd 2DO 1, 33) LEY GENEIZAL DEL (\;\IBlE~';TE: h .:1
Decreto No, 10-\-93, publi<.:ado en el Diario Orie¡,t! La Gacela, en rcelta

30 ue junio de 1993 y su Reglall1enlo Ge1\cral, Acuen.!o No, 1()I)_\),\,

publicado en el Diario Oficial La Gl1ceta, en keha 5 de kbrero de \\)9-1,

34) LEY i\-I¡\!{CO,DEL SUB-SECTOlt ELECTHICO: Es el Decrel"

No, IS:S-9'¡, pub!i~ado en el Diario Oli¡;ial La Ga¡;ela, <.:126 de novicmbre

de 199<1 y su ReglamentL1, Acuerdo No, 934-97, publi¡;auo cn el Diario

Oii~ial La Gaceta, el 4 de abril de 199X, 35) i\IES: Signiliea un mes

cakndario, 36) OI'EHADOR DE PLANTA: Es el persnnal que opera

las instalaciones generadoras de En,e:.gía EI~clriea_ 37) 1'1\ 1\'1'1::: Signi liea

!a Sumil;i~trada o lo SUl1linislronle individualmcole, 38) PARTES:

Signilico la Suministrado y la SUl1liniwanlc en conjunto, 39) PERIODO

DE GENERACION DE ENERGIA ELECTIUCA EXCEDENTE: E~
cl período del Año en que oc prevé q~~ la Planla cstará operanuo y/o

pmducienuo Encrgía Eléelrica c\>n la bi\\maso Y, que lal cncrgía la ticne

disponible para comerciali/,ar. 40) I'EETUIW,\C!O'''; I':U( T1ZlI'i\:

Es cualquier condiciÓn déctrica Slíhild. ¡ncspcr~ld;l, ~'~\I !\hldl1k () :\:11 )I'! 1\:\ 1

que Se pruduzca en el Sislema II1Iereoneet;\dll N"c'¡"I:'\! " c'll 1'1.::11"

que afecle \a operaciÓn de'uno o dc :\lnhas !'Mlc'", -11 \ J'lo.'\.['T,,\.: lo" c']

equipo de g.cneral'it)!1 )' todas las in~li.\!;lCi{)l'Il· ..., ~'\i¡H'\;\\ qtlc rWlfl'IIC¡"',111

y :-'l"1I1 mantenidas y upl'r;¡d~IS p()r 1,\ Slun i IJi,\lr;111It' (Ihj\'lp 11,'l.:;,:',' ( .( 11111.d,'

Y de aC'uerd" al 1\\1",'" No. 1, 1t,,'¡:\!ac:illnL's dc la 1'L"'la, "12) 1'( ¡[r';I', l.' I ,',

ELECTRICA ACTIVA: Es ¡acar'lelerísliea dc' c'c'l\er'¡Ci'-'lllk h 1'1,,::1;:

dc la Suministranle,esl:i expresada c'II \;ilul'"lill,' 1\;\\'1. -1.1) l'()ITÍ'U'¡,\

ELECT1UC(\ ¡\l'¡\I{j~NTE: [sic 10rmilll1 l'\j1rc',-:"ln CIII II¡I':'\;lli

alllpnills (I-;VA), es la SUIl\a dell"'llduc,tll tic la'II"¡~~lIillld il\sl'lI'lillll'" ']',' 1"

corril.:nlc t.:.'\prL'sada en ~Illlpl..'r¡ns 11\1rla !ll~\,~~ni(lId il1\t;\tll,íl\l~(\ lk id (l~ll:;,í\')il

a tierra (neolr!.)) Jc cada rq~c l"\I~[,c:-'~\t.b en kihl\"()I¡lu;;.I.:;!\\..'lt'la(\;¡ IIIL'clid;l

(\ registrada para ¡as Ires (:1) rases en 1(\1:11."j.l) PO'!' [':1'<('1,\ ELECTI\I e 1\

HEACTI\'¡\: lOs la raí/,l'u,,,lrad,, de la dikrel\ci" c'nlrc' el euad,,,,I,) ,k: 1"

PÓlencia Ap"rellle y el cU;ldradl' de la P,'lc,\C¡;, ¡\c'li,':<, -15) 1'It¡\CTI ('/\.S

1'IWDENTES DE SEHVICJO ELECTIUCO: Signilie:< elc'sl"'llr" ,J.:

pllsibks pr:ícticas, m0111d"s y <,quipll", qUl: se Ulili;'"l, 11 cuy" l\11'I/"LI()1l

eS ra/onahle c:--.pcrar. l:11 rt.:!~'c.:i\'\l COII 1:\ U¡WI"i\,-'il\n y 1n<lll{L:,l,llIi(_:nln

()Plimus Lit: plantas gcncr~ldlH'il:-' lk EllLr~fa Fkclric:1 \.k silni¡'.H (');1;\(11.) j

(araclcríslil';'\S y que cSlf.\n dc acuerdo C\11\1;\;;Il'cnl1\l'!\d~I\:i{)\l(;s y 1'( I !l\i.';lll)~'

de IIIs r"brie:lnles tic equipl1s, elll\ \¡¡, nllrlll:¡S tll' 1:1 illdl'slr;'1 cYctric",

cun c{lnsidl'raci(}nl..'~ UC cunliahilid.¡d, SL't;urid;¡d, e l'ic:iL'tlC¡i.\ y '\!i1hil'l\lc.

~Isi L'I\lIHI L'on eualqui~r rei"ula,;,'>n ~Ukrt1'IIII\:'1I,d :\j1lic:\hk, 1~'l'I\I"

duranlc' el [11,,/.11dcl Cllnlr"I\1, c\6) I'E()(;Iz..\\!.-\. !)I~ (;1':~;lm ..\"IO~i;

Es e\ dUL'unK'nlll de inleneiÓn, elahlll'adll ¡"'r I;¡ Sumill;"II',<I\k tic '",tlcr<i\1

al rormalo eslabkL'idu por el CJ), <JUc' c'\1I\I;c'I\L' I;¡ c':II\lid'l\l dc ;\I',~í;¡

[10clric'a y pu\eneia <Juc la SUl1\ini,tran\c' e¡III'I:~"I',i ;¡ la Sumi I\¡~II';¡' 1, 1"1'"

cada IIles del J1eríodll de duce ( 12) \1leses, il\ ¡l' ¡,tlhl, \ e 1\elltT¡¡ dcll 'i'.\ i 111\1

all\1, de acuerdo a I¡¡ eSlil'u\¡¡du L'ncSIC ("1111'''1'', ~7) I'IZOG HA¡\ 1 \ 1W

~L\NTENI~IIENTO: Sigl\iriea c'l J1I'Ugl'illl\;¡ <JUI; 1" SlIlIlilli '1;¡lIl',

sl\lI1ClCI':i " la consider:¡ci''':1 dc Id SUII1¡nisll"ltla llU~ d<.:snil",,\ ];1

indisp\1níhilidad I'rupUl"Sla de la I'lallt;¡ p;¡r;¡ C'"d'III\I:S del [1eríudu (k :i\1''':

(12) \1leses iniciandl) encro del pr()x;n\u a~o, de :tI:tll'rdl):1 lu eSlil'It!"dc)

L'n este (\Inll'alu, Esle prograln<l indic'\I',i \¡¡,s kC'I\;¡s I'rduidas de \;¡

Su 111in islranlc y la uur<lL'iÓn esli llla(\¡¡ de c:\d:1 1\1an Il'l\ im ;elll, 1J1r(lg r'tI \ !;,do,

.¡::¡) PUNTO DE ENTREGA O INTEHCONE:\IUN: b d ['unlo', [I'tlllr

del cU<l1h, SUl\linistranlL' p<1ne la Energia U0elric';¡ Cl'nll';¡lad:t ,1 disl" ,sll'i")1\

de \" Sunlinislrada, ESle punto delinir:í ellíl\lill' lle- re'I\"I\O;¡hílid,\(\,;¡ cle-

all1ha~ I\trtc, para la cOl1slrucl'j6fl, malllL'nir1lil'll[l) y llpcr"ci\')1) \t\:'

ill,l:tlac¡"lIe"C\9) PUNTO [)I~ i\IEIJICJON: bL'll'unlUdltlldc sc ¡1I<I:d,l\\

los Ir:lI1,rorl1ladores l.le ~\\lTienle '! de ""It;¡jc y dl1l1lk se gel\n:\Il las :;,:t"t!C\,

para lo~ L:quirH1s ue Illcdicil)11 de Elll'["~:íi.} EJéclriL'i.l objcll) lk.cslc Cor¡\1 all).

50) REI'HESENTANTES: SP[\ I<ls perso<1as design<lcj;¡s p\1r I;¡s I'¡rk:l

p<.lra integrar el Comil0 tic _Oper;¡ei()n d<.: esle Conl,;¡lo,

51) HESOLUCION: Signiliea!<I lenninacit1n :\I1lieil';¡da de esle CO[\II;)I,',

52) SISTEi\IA INTERCONECTADO O SISTI~i\I¡\ INTI,1Z-

CONECTADO NACIONAL (SIN): Es cl eomj1u,'sIO por las eénll.\lcs

gcncrador~o, sislemas de distribución, Y el subeonjunlu de elemenlo:, ,kl

siSlCt110 nacíonol de tranomisiÓn y de sub tranolllisí(Jn lJuc los unén

físieamentc'oin inlerrupción, 53) TASA DE CAi\ lB 10: Signiliel1 ~ll'lIcio

promedio de compra de Dólares de Ins ESlauos Un idos dc Am0ricI1 pl)r

los parlicul:1res cn las subasl~s' pública,; de divisas que Ikv,\ 11cab,) el

l3anco Cenlrol de Hondur'~$, lal COIllO sea reportl1dc' por e¡Banco (ellll,i!
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o terceros y para ésta, serán en todo momento propicuad exclusiv" lk la

...Suministrante, aún si I<JSuministranle entrega el original o copi<l cito t:d

documento o información a la Suministrada, y poJrún ser usados ".IJlu a

los efectos de este Contrato y la ley o para cualqukr fin que dcternlll\e la
Surninistrante. Se entiende también, que los llocumentos e inl'ol'll1aciól\

preparados por la Suministrada o terccros. para la Sunlinistrada a ,u[nL.\

de ésta en relación eOIl la Planta. perm,\ncccr,ín siempre pror·icuad
exclusiva de la Suministrada. aunquc hnya enlregauo el uriginal u ,copia

de tal documento o infonnación a la Suministranlt:,

La Energía Eléctrica vt:nJilla a la Suministrada de acuCldu a\

Pro'grama de Generación prcscntado, tendrÚ un prcciD pal'a las H"ra.';

Punta, Horas Semi valle y Horas Valle dc 0.07410 US$/kWh. (),Ií(. \ ') I
US$/kWh y 0,04802 US$/kWh respcetivamt:nle, para Il)Lll)Slos día.'. ,J" la

semana, n1ás el beneficio adicional del dicz por cit:nlo (1()%) tlcl (OSLO
Marginal Horario de Corto Plazo. El prt:eio de ycnla descrito el1 "sta

ClÚusula será tomado como base para c\ primt:r año de operaciÓn COL\1lrl'i,,1

úe la Plant<J. El precio de venta, sin considerar el beneficio adicioIL\" del

diez por ciento (10%) sobre cl Costo Marginal Hur;\rio dc COrLO['1"/0,

scrá ajustado anualmentc a ulla tas<Jdel uno y mcdic) p<1l'eic:nlo (1
durante los primeros O\1ce (1\) años ,.1copcracil)n COll1erci,¡\. En LOl;o\,Se'

deelllarÚn once (\1) ajustes durante eltérmin,; ue C~lI\lralU, U plil1\\:r

ajuste se hará a final del Año uno (1) dc opcraciÓn com"rcial y t:lcíl' IIIH)
ajuste al final dcl Año once (\ 1) eJe opcrat:iÓn eomerci;\I, Los prev.\)) el

pagar durante el término del CO\1trato serán de acuerdo al Anc~o N

Precios de Venta dc la Energía Eléctrica.

CLAUSULA CUARTA

CLAUSULA OCTAVA

CLAUSULA SEPTltvlt\

CLAUSULA SEXTA

PRORROGA DEL CONTRATO

TERMINO DE CONTIZL\TO

CLAUSULA QUINTA

CONSTRUCCION DE OBRAS E INICIO DE LA

OPERACION CO¡ ..•.IERCIAL

PRECIO DE VENTA DE LA ENERGIA ELECTRIC;\

El prescllte Contrato podrÚ ser prorrogado p"r liempo aeJicio\1al ,'11

las condicioncs en que las Partes lo aC\lerdcn, Si cunlquicr;\ de las P;\ltc:s

desea tul prórroga, debed e\1vi,1runa eonlunicaci\)n t:scrita maní kSl,1l1lLJ

ta! intención, al menOS doce (12) I\1cses prcvios a la !'eL'h:\dc 1,\lcrminac i, '1'

pactada.

El prcsente Contrato entrará en vigt:ncia C\1 la h:e'l1a Ekcliva ¡[I'I

Contrato y tendr~ una duración dc quince (15) años a partir e\c la F,"ha

de Inicio de Operación Comcrcial. El compn)l)liso lle suminislrl1 scr:i \")[

cl período ue Gcneraeión de Energía Eléclric;1 [,ct:delllc Cl)[)I!,\l:lc)y/o

hasta que se termine c\ combustihlc de biomasa [Jara cada Año dc

durante el término de Contrato,

. "- ,

DECLARACIONES Y GARANTIAS

n. Declaraciones Y Garantías de la Suministrada. L<JSUl\1inistrad~

por medio de este Contrato declara y garantiza lo siguientc: a) Quc es una

institución autónoma del Estado, debidamente organizada y válidamente

existente'y acreditada de <Jcuerdo a las leyes de Honduras y tiene autorid<Jd .

para asumir y cumplir sus obligacioncs de acuerdo a este Contrato. b)

Que este Contrato será debidamentc cumplido y no viola disposieióri,

alguna de cualquier acucrdo u orden judicial de la cual es parte o a la cual

la Suministrada está obligada. e) Que ha obtenido todas las autorizaciones.

y ha s<Jtisfecho lodos los requisitos constitucionales, legales, estatutarios.

administrativos Y otros p<Jra el cumplimiento de este Contrato, una vez,

que el mismo esté vigente, d) Que cste Contrato constituye un<Joblig<Jción.

legal, válid<J y ejecutable de conformidad con sus términos. e) Que este'

Contmto y las obligaciones de la Suministmda, incluidas en el mismo,'

son válidas y exigibles de acuerdo a sus términos. 1) Que no existe litigio',

alguno o condenación pendiente o probable contra la Suministrada o base

alguna para cllo que puedan afectar advcrsamente la habilidad. para cumplir.... '

con las obiigaciones establecidas para ella en este Contrato,

1. Declaraciones Y Garantías de la Suministran te. La Suministnmle

por medio de este Contrato declara y garantiza lo siguiente: a) Que es UI,la

sociedad Icgalmente establecida en Honduras y autorizada para ejercer.el

comercio en Honduras, y tiene autoridad para asumir y cumplir s~s

obligaciones de acuerdo a este Contrato. Este Contrato será debidamente

ejecutado por la Suministrante y no viola disposición alguna de cualquier

acuerdo u orden judicial de la cual es parte o a la cual está obligada. b)

Obtendrá todas las autorizaciones Y cumplirá con todos los requisitos

legales para \a ejecución, entrega y vigencia.de este ContratO, en la manef:a

y en el 'tiempo que defmen las leyes aplicables, c) Que el presente Contrato

constituye una obligación legal, válida y ejecutable de la Suministrante

de conformidad con sus términos; d) Que no hay litigio alguno o

condenación pendiente o probable conlra la Suministrante o base alguna

que la pueda afectar adversaml:nte para cumplir con las obligaeion~~

establecidas para clla en este Contrato,

'al quinto día hábil a partir de la fecha de presentación dc la faetura.:o en

CilSO que el Ban'co Central dejar1\ de utilizar el sistema de subastas pública<;,

será la Tasa de Cambio determinada de acuerdo con las normas cambiarias

en vigor para el quinto día hábil a partir de la fecha de presentación d~las

facturas. 54) TASA DE INTERES ACTIVA' PONDERADA SOn,RE

PRESTAMOS: Significa, para cualquier períod~, el valor de la tasa

promedio ponderada para préstamos comerciales, publicada

mensualmente por la Comisión Nacional de Bancos y Seguros,
correspondiente al último mes previo a la fecha para la cual la Tasa de

Interés Activa Ponderada se requiera. 55) TERCERA PARTE

INDEPENDIENTE: Es la persona o entidad de reconocida capacidad y

experiencia scleccionada por la Suministrante y la Suministrada para

inspeccionar, probar, calibrar y ajustar el Equipo de Medición, como se

establece en este Contrato.

La Gaceta
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IlI. Declaraciones y Garantías de la Suministrante Y la

Suministrada. La Suministrante y la Suministrada decla~an y garantizan

qu.e todos los documentoS e informaci'ón preparados por la Suministran te

La Fecha Programada de Inicio de la ConstrucciÓn dc la Planta sel ,¡

ellS de enero del 2002, La Suminislrantc d:J¡'Ún[)lil-I(;a,~i(¡1I pc)r cscritu "
':'."'-",;\

,",Íc



CLAUSULA DECIMA

EXONERACIONES

.

CLAUSULA DECIMA PRIMEII.¡\

AUTORIZACION y PHUEIJAS

el Comité de Operación de este Contrato. Cada una de las Panes noli ¡'Icará

a la otra Parte por escrito el nombre de dos (2) Representantes titulares y

un (1) Representante suplente que integrarán el mencionado Comité, La

función principal de este Comité, es la administración de cste Contrato,
~ctuando como enlace y primer nivel de discusión entre la Suminislrante

y la Suministrada en todas las cuestiones que surjan bajo este Contrato.
Las funciones a título enunciativo pero no limitativo serán las siguientcs:
~I) Dcsarrollur y recol11enc.!ar a la Suminislr;lda y a la SUI11;niSlranle
procedimientos consistentes con las disposiciones de este Contrato; b)

Elaborar el reglamento del Comité;. c) Discusión y seguimicnlo de

programas de construcción y generación; d) Buscar las soluciones de los

rroblemas y·ma.l entendidos entre la Suministrada y la Suministr'lnte; e)

Investigar conjuntamente cualquier problema que surja entre la

Suministrada y la Suministrante y desarrollar y sugerir soluciones justas

y razonables para los mismos; f) Coordinar la medición de Energía Eléctric,¡

entrcgada; g) Analizar las causas de las ,circunstancias de Fucrza Mayor o

Caso Fortuito o de interrupción del servicio; h) Asistir en la coordinación

de pruebas; i) Intercambio de información técnica; j) Comunicación de

Ic)s mantenimientos anuales por cada máquina gcneradora. El Comité de

Operación de este Contrato, deber;í presentar informes I)(H cscrito
semestrales a cada Parte y llevar un rcgistro disciplinadD y respomabk

de cada reunión y de los informes prcsentados. Este Comité decidirá la
frecuencia de las reuniones ordinarias y la forma de convoc'lr a rcunión

extraordinaria en caso de que ocurra una Emergel¡cia de la Planta o

E;mergencia del Sistema. Tanto la Suministrada como la SUll1inistranlc

t~ndr,ín un voto en el Comité de Operación de este Conlratu. Las P'Hk.\

tiencn derecho a igual rcprcsentaciónen dicho Comité y amb'IS ¡\lrlCS

deben estar presentes para que el Comité pueda constituirse C0ll10 tal.

Tanto la Suministrada como [a Suministrante puedcn haccrse ,ICOIl1I';¡[¡ar

de los expertos que precisen para los asuntos a tratar. Cac.!,¡ Parte sul"rag'II':1
Ic)s gastos que le correspondan por los costos incurridos ror cl CUlI1ité de

Operación de este Contrato. Las decisioncs del Comité ser:ín obligatorias

para las Partes; en el entendido, sin embargo. dc que dic'hu Comité nu

tendd la autoridad para: variar los términos dc csle Contrato. crcar deUdas

u btorgar créditos de alguna de las Partes, y tomar una decisión Cjue supere

laautoridad otorgada o que fuere contraria a la ley o a I,\s disposiciones
de este Contrato .

La operación comercial será autmizada por la Surninisll 'Ida mec.!ianlc
lIna notificación por escrito. una vez que la operaci6n estable sea veri !icada.

La operación estable se iniciad c.!esde la fecha en que se cmita UII

certificaúo suscrito pur el Comité de Opel'ación de este Cnntr·aln. siempre

que las siguienles pruebas se hayan cjecutado: a) Pruebas de carga del

generador, lo que incluye las pruebas eléctricas de ajustes preliminares y

aquellas béisicas de ajuste para la operaci6n conlcr'cial. recumcndadas

por el rabric;¡nle; b) Todas aquellas pruebas que debcn ser re,ilizaebs

previas a la opcracic\n comncial y que no se cDl1sidcrall prueb'ls dc

operacitSn estable, las cuales sc enumeran a contilluaci61\. pcro n" csl!¡n

limitadas a: 1) Pruebas de equipo de medición y protccci,)n asociados a

todos los equipos; 2) Pruebas del transformac.!or de potencia (prcvi~1 a la

toma de carga); J) Pruebas de calibración de los interruptores; 4) Prueb"s

de arranque y de sincronización; 5) Pruebas de rechazo de c,lrga; 6) l'rlJcbas

de los sistemas de comunicación de la Planta con el Ccntro dc Dcspacbo.

La Suministrac.!a c.!ebcrá tcner un representante autoriwdo l)ara t"das y

:La Gaceta_

CLAUSULA NOVENA

COl\IITE DE OPERACION

la Suministrada de la Fecha de Inicio dela Construcción con por lo menos

siete (7) días hábiles administrativos de anticipación. El período de

construcción será de diez (10) meses a partir de la Fecha de Inicio de la

Construcción. La Fecha Programada de Inicio de Operación Comercial

será el 15 de noviembre del 2002. La Suministrante remitirá a la

Suministrada un cronograma de las actividades de la construcción de la

Planta por lo menos un (1) Mes previo a la Fecha de Inicio de la

Construcción convenida. La Suministrante dará notific¡¡ción por escrito a

la Suministrada de la Fecha de Inicio de Operación Comercial con siete

(7) días hábiles administrativos de anticipación. La Suministrante

informará periódicamente a la Suministrada sobre el avance de las

actividades durante el período de construcción de la Planta. En caso de

que la Suministrante no pueda cumplir con las fechas señaladas deberá

informar previamente a la Suministrada las causas de los ¡¡[rasos que dieron

lugar a tal incumplimiento. En tal caso, la Suministrante puede solicitar a

la Suministrada prórrogas por cada una de las fechas señaladas. La

Se )strada podrá extender la Fecha Programada de Inicio de la

)nstrucción hasta por un (1) año más y la Fecha Programada de Inicio

de Operación Comercial hasta por un (1) Año más. La Suministrada

autorizará las prórrogas solicitadas siempre y cuando a su criterio exista

una causa justificada razonable y satisfactoria. Si se diera un n.uevo

incumplimiento en alguna de las fechas señaladas, el Contrato quedará

resuelto sin responsabilidad para la Suministrada, independientemente

de las responsabilidades civiles, penales y administrativas que puedan

derivarse contra la SUf!linistrante. En el caso que la Planta esté en

condiciones de iniciar la operación comercial antes de la fecha convenida,

la Suministrante propondrá a la Suministrada la aprobaciÓn de una nueva

Fecha de Inicio de Operación Comercial, al menos con once (11) días

hábiles administrativos de anticipación, para lo cual la Suministrada deberd

responder en los siguientes cinco (5) días hábiles administrativos. mediante

explicación razonable y satisfactoria, expresando si acepta o rechaza la

propuesta de la Suministranle de recibil'la Energía Eléctrica descJe dicha.

fecha. De no realizarse esa indicación con la anticipación requerida, seguirá

vigente la última Fecha de In~cio de Operación Comercial acordacJa pur

las Partes de acuerdo a lo estipulado en el presente Contrato, En el caso

Q"' "jl Suministrada acepte la nueva Fecha de Inicio de Operaci6n

..• crcial propuesta por la Suministrante, la Su!ninistrada pagar;í a la

0uministrante por cada kilovatio hora (kWh) gcnerado en la Planta de la
Suministrante, duranleel período de adelanto de la oper;¡ciÓn comerdal,

los precios promedios que lije el mercado pero en ningún caso serdn

mayores del precio promedio pactado para el .primer año de operaci6n

comercial de la Planta que se presenta en el Ane.~o No. 2. Precios de
Venta dc la Energía Eléctrica.

Desde la fecha de vigencia del conlrulD y durante todo el término del.

mismo, serán aplicables los beneficios y las obligaciones contenidas en
[os Decretos Nos. 85-98 y 267-98.

Se conviene que a m¡Ís tardar un (1) Mes después de la Fecha dc
Inicio de Construcción. I¡¡ SuministradJ y la Suministran.te establccedn

i
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cada una de las [Jruebas, [Jara que las mismas se~n consiuerauas váliuas,

asimismo dcberá emitirse un certificado de cada [Jrueba realizada. La .

Suministrante [Jresentará a la Suministrada un programa de prucbas con

once (11) días hábiles administrativos de anticipación a la fecha prevista,

detallando el tipo dc [Jrueba, hora de Ocurrencia y duración, y notificará

cualquier cambio en el programa, por lo menos, Con tres (3) días hábiles

administrativos de anticipación. En caso que durante la vigencia del

presente Contrato, la Suministran te lleve a cabo pruebas ue

funcionamiento, deberá notificar a la Suministrada por lo menos cinco

(5) días hábiles administrativos de anticipación, la fecha del comienzo de

las pruebas para la Planta, cllipo de pruebas, la hora de su Ocurrencia ysu

duración. Cuando exista discrcpancia en la precisión nominal del Equi[Jo

de Medición, éste será aprobado por la Tercem Parte Independiente, a

solicitud del Comité de Operación dc este Contrato, dándole notificación

por escrito por lo menos con cinco (5) días hábiles aUl11inistrativos de

antelación a cada una de las Partes para permitirles tener un re[Jresentante

presente. Adieiona!mente, tanto la Suministrante Como la Suministrada

podrán en cualquier momento solicitar una prueba de verilicación de la

precisión del Equipo de Medición a ser realizado por la Tercera Parte

Independiente, Con una notificación por escrito no menor de cinco (5)

días hábiles administrativos de antelación a !a otra Parte, conviniéndose

que en este caso los costos de las pruebas de precisión o calibración

correrán por cuenta de la Parte que la solicite. La Energía Eléctrica

suministrada en forma continua uc aeueruo a lo detenllinauo por el COmité

de Operación, durante el período dc prueba de la Plantu, untes que la

operación comercial sea autorizada, sení pagada por la Suministrada a

los precios promedios que lije el mercado pero en ningún caso serán

mayores de precios promedio pactado para el primer año de operaciÓn

Comercial de la Planta que se presenta en el Anexo t, Precios de Venta de
la Energía Eléctrica.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA

PRUEBA DE CAPACIDAD

Queda convenido en este Contrato que a partir de I;¡ Fecha d~ Inicio

de Operación Comercial, !a Suministrante entrcgar.í a 1.1Suministraua

entre seis mil setecientos kilovatios (6,700 kW) y siete mil ochocientos

kilovatios (7,800 kW) de capucidad de la Planta. Paru poder demostrar tal

capacidad, la Suministrante llevará a cubo la [Jrueba de capacidad de la

Planta, después de habcr informado a la Suministrada Con una antelación

no menor de cinco (5) días hábiles administrativos. y mientras la Planta

esté funcionando a plena capacidad por un período de por lo menos seis

(6) horas continuas. La prueba indicada se hurá untes de la Fecha

Programada de Inicio de Operación Comercial, si la eantiuad de biomJSJ

de la Planta lo [Jermiten; y si no, tan pronto conJO sea posible y haya:

disponibilidad suficiente de biornasa para operar la PI¡tnta uuranle todo

el pcríodo de la prueba. Desde y después de la Fecha de Inicio de la

Operación COlllcrcial, la Capacidad Demostrada por la prueba de

capacidau inicial'conducida a plena capacidad, se considerará'la Capacidad

Demostrada de la Planta. Si la cantidad de biomasa má.~ima no fuer;¡

posible para conducir la prucba de capacidad previo a la Fecha de Inicio

de Operación Comercial, la Capacidad Demostrada se considerariÍ entre

seis mil setecientos (6,700 kW) y s'icte mil ochocientos kilovatios (7,800

kW) dcsue lu Fecha de Inicio de Operación Comerci;\1 I1;\sl;\ CII\\l"iiICnl!)

en que la Capaciuad Dcmostrada sea' eJeterrninada por la pr\lI'I,'1 dlO

capacidad conducida no obstante lo anterior, tanto 1<1Suministrada .:,)1110

la Suministranle tendriÍn derecho a requerir rostcriOI'es prueb:IS de

capacidad durante el término de estc ContralO. eJesruGs dc uar avi." ,\ la

otra Parte, esas pruebas serán programadas dc mutuo acuerdo entre la

Suministrante y la Suministrada, tan pronto como sea' ractiblc. L" Part('

quc requiera una siguicnte prucba eJe capaciuad cargar,¡ con tod"s IDS

costos de la misma, acordados previamenle ror las Partes. D~spu'.;." eJe

cada una de esas pruebas, se considerará quc la ci\pacidad del1l¡Ytrada

por la última prueba es la Capucidad Demostrada de la Planta.

CLAUSULA DECIMA TERCERA

OPERACION

La Suministrante tendrá completo conlrol y responsabilidad [;1

operaciÓn y mantcnimiento de la Planla de acuerdo a las Pr,kicas

Prudentes de Servicio Eléctrico, las disposiciones de eSle Contralu 1:1.\

prácticas normales de la Sun;inislrante. Una ve¿ iniciada la oper'l '''11
comcrcial de !a Planta, la Surninistrunte cntregar:\ a la Suministralh 1)

En clmes de noviernbre de cada año, a) El Programa ,te Gener<rci¡'''1 (!te

encro a djciembre del siguicnte año, desglosado mensualm~nle y <lso'_'.(llu

a una potencia para cada mcs. La Energía Eléctrica de esle progr'''II;\.

sed la Energía Eléclrica Contrataua parn cada mcs respceliv¡\I\1cnl('. b)

El Programa de Mantenimiento preventivo acorlbdu eun el CI'nlr .. ,le

Despacho de enero a diciembre del siguiente año. 2) Cid a día juC\

más tardar a las quince (15) horas o corno lo decida el Centro de Dcspd liu.

una estimación para los próx.imos siete (7) días calendario, comenZil¡¡do

el día lunes siguiente, de lo siguiente: a) El programa y horario de los

mantenimientos programados;y. b) Las proyecciones ue ['olen' .

producción de Energía Eléctrica. Cuda día. a más tardar il I<ls seis ({,)

horas. la Surninistrante deberá comunicar al Centro de Despilcho I\1CU¡""I¡:

los medios de comunicación acordados, la capacieJad dispoll ible ,lo la

Planta en ese momento. tomando en consideraciÓn l<ls eondiciol\l's

existentes, tales como la cantidad de biomasa, úl estauo de nlanlen;mil"IIU

de la Planta y de las reparaciones de equiros, el estauu de 1,1 línea l!te

transmisiÓn y otros factores que puedan afeclar la gener<rción de Energía

Eléctrica de su Planta, Cuando la Surninislranle. por alguna eausa

table a clla, sin considerar fallas inevitables dictall\inadas y aprobilda\

por el Comité de Operación, no tenga disponible toda la Energía Eléclll' ;1

d~elarada en el programa semanal y seu requerid". el Centro de Dcspacho

contabilizará esta Energía Eléctrica. Esta ser<Í pagada ;\ la SUll1inistr'lda

por la Surninistriwte al precio convenido cn la CI,íusul" Quinta dI; e.le

Contrato para cse año, en calidad de penaliz;lci()n. ESla p"nidili1ción liD

se:rá <.:fccti va si'la Sumi nistrante pueue cubrir el délic'it de cllergra eléclri";¡

de otras ruentes que haya contratado para lal efcdu CII el SIN, C'i;r

aprobación del Centro ue Desracho. Se conviene que si las olras rue.nl 'S

de: generación no son fuentes renovables, la SUl\1inistrante no gOiará

los beneficios que otorga la Ley de Incentivos a la (JellcraciÓn con Fuen"

Renovables. Si la Planta de la SUlllinislrante durante un l\1es produjna

menos de la Energía Eléctrica Contratada, por alguna causa illlpUlUbk i1

SUlllinistrante. sin consieJerar fallas inevitables diclal\\illadas y aprobal!:i,

pO''' Com'<é', 01''''''6", d '¡",'" q,,",,

~~
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CLAUSULA DECIMA CUARTA

programación semanal, será pagadb a la Suministrada al rrecio convenido

cn la Cláusula Quinta de este Contrato rara ese año. Esta pGnalizaeión '~o

será arlicablc cuando la cantidad dG bioll1asa no permita generar la EnerÚa

EI~clrica declarada en el Programa de Gencración. SG convienG, que si la

Suministrante utiliza otras fuentes no renovables para la gGnGración de

Energí'l EI~ctrica desde su Planta, ~sla energía no gOl.aní de los bcne/lcios

de la Ley de Incentivo s a la GenGración con Fuentes Renovables. Si

la Planta dG la Suministrante durante u~ mes produjera y despachara nuís

de la Energía Eléctrica Contratada, el excedente dG Energía Eléctric~,

será pagado por la Suministrada al precio convenido en la CJ,íusula Quinta

de este Contrato para ese Ai10. En el caso que la operaci6n cOll1en:ial de

la Planta inicie en una fGcha difercnte al inicio de un Año calendario, una

vez iniciada la opcración comercial de la Planta, la Suministrante entregar,í

el Programa de GenGración y el Programa de MantGnimiGnto preventivb
"acordado con el CD para los mCSGS rcstantGS dG GSC'Año.

/

CLAUSULA DECIMA QUINTA

MEOICION

por la Energía Eléctrica quc cstando disponihle en Id Plan[a no ¡!!C;;C

desp<lchada por el Centro de Despacho, Se convienc lJUC en caso q"" la

Encrgía Eléctrica generada por .1<1Suministrantc no cumpla COI, los

par,ímetros de calid'ld descritos en estc COnlra[o)' el Ancxo No. 4, NOI""'s

y Requerimienlos T~cnicos, el Ccntro dc Despacho 1im il'11',jo intcrrull1pir;i

el :->uminislro de Encrgía Elél'lric~, en h¡¡se ,J su critcriu técnico y !lO

reconoceni el pago por la Energí¡¡ Eleclriea 110en[rcg,id'l por esla ellll"l.

Las Partes, acorde a las dimensiones de la 1'1'"1t'l. inst,tlarjn, Dpel,!; lil1

y mantendr,ln pl1\' su cuenta los aparatos de mcuiei,\n nccesarios ¡',11'a

medir dentro de ja exactitud convenida en esta CI.jusnla, la EnCl'gí'1

EIc5ctrica Activa, La Energía Eléctrica Reactiva. Potcncia Eléell'ica Al e,\':1

y Potencia Eléctrica Reactiva quc la Suminislrank cnlregue 11 ta

Suministrada, Se conviene que las Partcs SGponur,ínlk acucruo sourl'

detalles ,.!el equipo. El Punto de Mcdición de las [""'leS serií en '1tla ten""I1,

en donde se eolocar'ln aparatos dG mcdicitÍn adquiriuos uc un f'lh,'il:¡:le

de reconocida cxpericnci¡¡, que cumplan como míl1ill)o con las ¡lOr!!I!:;

ANSI y precisión cero punto [res ((U). La l11edic'ilin ol·iei.¡J sel ,,1

promedio de las dos mediciones, sicmJ1rG y cuando la di lácncia 110 ,'la

mayor al uno por ciento (17<·). Si esla Jiláencia es mayor al uno 1")1'

cic'nlO (1 'lo) o uno de los medidores se d'lIla o prescnta inexaclitur! 1'1

mcdidor que tenga mayor prccisión dc;terminada mediante ¡Hucha. sc'r.í

accptado como el medidor oficial, procediendo la P"rte cn ntll" de

inmcdiato a corregir el problema,.Los rcprescnt'lIltcs de la 5\.1111inisll "la

tendrán libre "cceso a la PI'lIlta, en hor"s normales dc ¡'ll1mes, I'."a

inspcccionar o tornar lecturas, podnín revisar los cu"J ros, rel'mles y tk'ilCis

información técnica de la Planll!. Las Partcs b'1jO su rcsrons'1hill!;¡'¡

verificadn sus·equipos de tlledicitin cada seis (6) mGSCS de "cuerdD '1 to:;

métodos y procedimientos cstablecidos por el Comité (le Opcr'lciól1 y

con base en las disposiciones que al respcc[o cmil.ln las au[oridiL!','s

competentes a lin de gar"ntiz"r: J) La buel1a opcraeitÍn dc los sislcnl";;

2) La protccción de: a) La propiedad, h) El medio ambicntc: y, e) la

seguridad pública; y, 3) El regist;·o adecuado d~ las tlal1s!'crel1cia:. ele;

Encrgía Eléctrica. Los equipos de medicit\n dl'b~r(¡n tGncr capacidad '¡C

all11acen'1I' inl'orl11ación de dCl1landa y consumo de Enclgíl\ Eléclriea lln

una cantidad que ¡'acilite la arlieaeión de los cálclIlos l"ll·a la !'acllIraci,'Ol'

Las Partes cada vez que v~riliquen sus l11edidores debcr.in cort,([· ,liS scll"s

en prescncia de ambos y utilizarán los lahora[orios de pnlcha sckccion,,,tiJs

dc mutuo acuerdo; el pago de la rcvisión ser,¡ hccho por elpropi~lari" ¡,.¡

equipo dc medición o por quicn solicite la rcvisitin. EI1 ",1S0 que se tlellll'

mine inexactitud en la medición, mayor ucl porcentajc ele:crror tlelllliclo

en las espccilicaciones de cualquicra de los '1[)aralo, de mcdición .le

Energía EI~ctrica hl\jo cste Contrato, se corregil',ín rc[roacliv;lIl1Cn[c lil':

mediciones efectuadas con anterioridad hasta un m,í.\imo de [res (3) Illcses.

Cuando no se pueda determinar con certeza el Illimcro dc Illetlicio::c's

ine,~actas, se tomará las fechas en quc se calihr'lrl1n los ap'Il'atos dc

medición con inexactitud y la difercncia .o.;eajusI'1r<Í pmporcionalllleOlI"

hasta un má.~imo ue tres (3) meses.

- .•, l:La Gaceta

La Suminislrantc controlará y operaní la Planta de acuerdo a la,o.;

instrucciones del Centro dG Dcspacho. Las instrucciones dd Centro <.k

Despacho a la Planta, le sedn cntregadas a la Suministrante con

no ti licación previa y razonable, salvo los casos de EmergelH:ia del Sistema

o Emergencia de la Planta. El despacho de la Planta deberá e,tar de acuerdo

con lo establecido en los manuales de opel'ación y mantenimiento de los

fabricantes de los equipos. La Suministrante no energizará línea algun,;

de la SUll1ini,trada que est~ desenergizada, sin el consentimiento previo

dcl Centro de Despacho. La Suministrante deberá Informar en forma

inmediata al Centro de De,pacho de cualquier interrupci6n forzada dG lá

Planta. La Suministrante deberá mantener en la Planta un registro prcciso

y actualizado por lo menos dc los siguientes datos: registro de producciÓn

de kWh,. kYARh; frecuencia, kW, kYAR, voltaje y otras característica~
básicas de la generación de la Planta registradas por lo menos cada hora;

consumo de biomasa, mantenimientos cf'ectuados (programados y no

programados), salid¡¡s de operación (forzadas y no forzadas), cu¡¡lquie~
condición inusual (su causa y su solución), Además se tkherá mantcncr

registros de datos de la hiomasa y otros de acuerdo a lo convenido por el

Comité de OperacilÍn dc este Contrato. La programaci6n de la generación:

de Energía Eléctrica de la Planta scrá re¡¡lizada por el Centro de DespachlJ,:

conforme al Programa de Generación prescntado por J¡¡ SUl11inistrante ..

En caso de dcrrame en I.os embalses de las centrales hidroel~clricas de la

Suministrada, el Centro de Despacho hará la programación de la'

generación en base a consideraciones especiales como ser, la seguridad'

nacional y la seguridad de las presas. Se conviene que sí la prohabilidad:

de derramcs en las centrales hidroeléctricas de la Suministrada I'tlcre igual ~
o mayor del noventa y cinco por ciento (95%), conforme a la metodología

aprobada por el Centro de DesfJacho, la Suministr¡¡da optimizará la

operación de su, centrales'hidroeléctricas como primerá priorid¡¡d dejando

si fuese necesario de operar la Planta de la Suministrante; también se:

conviene que en condiciones, tanto de derrame en las plantas a filo de:

agua Como en los embalses en las centralGs hidroel~ctricas de 1'1

Suministrada, tendrá prioridad cl despacho de las' unidades de I,i
Suministrada; en este caso, la Suministrada no reconocerá ilingún pago'
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11-
de Intcrés Activa Ponderada sobre Préstamos en Honduras, más d,).) pOI'

ciento (2%) anual, a partir de la fecha de vencimiento hasta su cancelación,

En caso que se determine posteriormente que la Suministrada ha pagado

algún valor en exccso a la Suministranle, la Suminislranle reembIJlsará

la cantidad pagada en exceso por la Suministrada, incluyendo interescs,

Dichos intefeses se calcularán a la Tasa de Interés Activa Ponderad,¡ sobre

Préstamos, más dos por ciento (2%) anual a partir de J¿¡ I'ccha Cll I;¡ '],,,,

dicho pago en exceso se hubiese hecho y hasta la fccha de reemb"lso,

OBLIGACIONES DE LA SUIVIINrSTHANTE

CLAUSULA DE CIMA SEPT!iv!f\

Entre las obligaciones q~e se mencionan en este Contrato si li
~
et

limitativas y las que la Icy establece, a la SUlllinistranle le corrcsp"ndc:

a) Obtener todos los permisos y aprobaciones nccesarios p''';¡ el

financiamiento, la construcción, operación y mantcnimiento (le- la Pl;¡nta;

b) Diseñar, construir, operar y mantencr la Planta y las InstalaciolH', de

Interconexión de la Suministrante en estado operacional y'disponibk de

acuerdo a lo establecido en este Contrato y las Prácticas Prudente, de

Servicio Eléctrico; c) Opcrar las Instalaciones con personal

d) Suministrar la Energía Eléctrica a los valores nominillcs de 3,1..' kV

con variaciones de hasta más menos cinco por ciento (± 5';0) y 60 I let li

con variaciones de hasta más menos dos déeimas de Hertz (±·D,2) 1 k, tI.;

e) Programar y proveer la información a la Suministrada de

mantenimientos programados de la Planta; f) Subordinarse a I1.S

instrucciones del Centro de Despacho siempre y cuando lales inslruccionc:s

estén dentro de las especificaciones dcl equipo de la Suministra¡ilc;

g) Designar dos (2) Representant<:s titulares y un (1) representante Sllplcl!k

que actuarán en su nombrepara form'ar parte del Comité de Operaci61l '.1<.-

este Contrato; h) Pagar a la Suministrada si fucra necesario, o a qUilO"',,,;

sean sus sucesores, los peajes, pérdidas y otros cargos por uso del sistel'''¡

de transmisión o distribución, conforme il las disposiciones emitidas al

respecto; i) Instalar, operar y mantencr su Equipo de MediciÓn con 1:1,

características indicadas por el Comité de Operación de cste Contrat,,;

j) Salvo casos de Emergencia de)a Planta, la Suministrante pcrrnitir;í el

acceso y brindará apoyo e información a los funcionarios crnrkados l'

demás personas designadas por la,Suministrada para hacer las revisiOllc"

e inspecciones que estirI)e convcnientes en los ElJuipos de MediciÓIl

instalaciones'en general, así como de los registros, cuadros y resultado

de las mediciones que lleve la Suministrante; k) Mantencrse denlro de [",

límites de potencia y demás parámetros acordados con cl Centro el<-

Despacho, y en condiciones dc Emergencia del Sistema, suministrar tod"

el apoyo que sea factible para la Planta, siempre y cuando e~to no pong:1

en peligro al personal ni a los equipos de la Suministrante; 1) Proporcional

al Centro de Despacho la información pertincnte de la Planta a fill eJe que

el SIN no afecte la operación de ésta; m) Cumplir las penalizaciones

establecidas en este Contrato, la Lcy Marco del Sub-Scctor Eléctrico y/e'

sus Reglamentos y demás leyes aplicables; n) Durante el término del

Contrato, entregar al Centro de Despacho en la fecha convenida, el

Programa de Mantcnimiento de la .Planta para el año siguiente; 1\) En

caso de problemas mayores dentro de la Planta eJe la Surninistrante que

puedan afectar al SIN, el Opcrador de la Planta deberá dar aviso inmediato,

~,,\

:

La Suministrada y"la Suministrante convienen que a partir de la Fecha

de Inicio de Operación Comercial, se registrará en los Equipos de Medición

la Energía Eléctrica entregada por la Suministrante y recibida por la

Suministrada. El proceso de rcgistro empezará con la lectura de los

instrumentos de medición, la cual se hará por representantes de cada una

de las Partes el día último de cada mes, a las 12:00 horas o las horas que

consigne el Comité de Operación. Se dejará constancia por escrito de la

lectura de los instrumentos de medición y de los resultados netos en

kilovatios (kW) y kilovatio-hora (kWh) entn:gado por la Planta y recibido

por la Suministrada, dicha constancia será firmada por los representantes

de ambas Partes; el Comité de Operación de este Contrato podrá adoptar

otra forma de registrar el suministro de energía eléctrica en base a registros

electrónicos, lectura congelada o bases de datos o factura entregada a la

Suministrada por la Suministrante, o los registros anteriores de lectura.

La Suministrante entregará la factura dentro de los primeros cinco (5)

días hábiles administrativos de cada mes después de finalizado el mes

facturado. La Suministrada pagará a más tardar once (1 1) días hábiles

administnÚivos después de la fecha de haber recibido la factura sin errores,

mediante cheque de la Suministrada en Lempiras, equivalentes al valor

en Dólares de los Estados Unidos deAmérica de conFormidad con la Tasa

de Cambio. En caso de Incumplimiento en la Fecha de Pago, la

Suministrada deberá pagar intereses calculados sobre el monto principal

adeudado, según la Tasa de Interés Activa Ponderada más dos por ciento

(2%) anual. Si la Suministrada objetare una porción de cualquier factura,'

deberá inFormar por escrito a la Suministrante dentro de los cinco (5) días

hábiles 'administrativos después de la presentación de la factura, cual'

porción objeta y las razones para su objeción, procediendo a cancelar

dentro del plazo antes establecido, la porción de la factura que no haya

sido objetada. Las Partes discutinín directamcnte el reclamo u objeción

\ prcscntada y de no ser resuelta la misma dentro del plazo dc cinco (5)

días hábilcs administrativos posteriores a la fecha de la notificación de la

objcción, deberán presentar el caso antc clComité de Operación de este

Contrato, el cual hará sus mejores esfucrzos por solucionar el reclamo u

objeción presentada, en un período no mayor de quince (15) días hábiles

administrativos. Independientementc de que el Comité de Operación de

este Contrato solucione la desavenencia dcntro del término señalado, la

Suministrada pagará a'la Suministrante la porción objetada conforme al

procedimicnto de pago anteriormente establecido, sin que ello signifique

que renuncia a Sll dcrecho de resarcirse del monto pagado en exceso, así

como de los intercses correspondientes. En caso que cl reclamo u objeción'

prcsentada no pudiera ser solucionada por el Comité de Operación de

este Contrato, el mismo se deberá resolvcr de acuerdo a las estipulaciones

previstas en la Sección III, Soluci6n de Disputas No Técnicas, de la

Cláusula Vigésima Novena, Disputas o Controversias. Si la Suministrada

no cumpliera con cancelar, la to~atidad o una porción de la cantidad

facturada y objetada, dentro del plazo estipulado en esta Cláusula; la

Suministrada pagará intereses sobre la porción no cancelada de dicha

cantidad objetada cuando se determine y en el monto que se determine

que la objeción no era fundada. Dichos intereses se calCularán a la Tasa
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por el medio más expedito, al Despachador del Centro de Dcspacho, y

con posterioridad se dará aviso en forma escrita a la Suministrada cn un

término no mayor de dos (2) días hábiles administrativos a partir del

incidente; o) En caso de presentarse la situación que la Planta

contingencialmente quede aislada del SIN y alimentando carga a los

abonados de la Suministrada, esta situación deberá mantenerse hasta que

el Centro de Despacho dé las instrucciones que se puede n()rmali~arla

interconexión; 1') Si debido al Incumplimiento en las normas operalivas

que regulan a las Instalaciones que integran el SIN emitidas a través del

Centro de Despacho, se provocan daños debidamente comprobados a Ids

abonados o a los integrantes del SIN, la Suministrante incurrirá ~n

obligación civil y crimin,¡J ante los perjudicados y ante la Suministrada

en su caso, y la Suministrante deberá hacerse cargo de las obligaciones
legales que como resultado de esta acción sean provocadas conforme se

establece en el Contrato de Operación; q) Hacer su aporte para la seguridad
\operativa del SIN, mediante·el suministro de servicios auxiliares por parte

de la Planta, tales como: control de voltaje, generación de energía reactiva,
control de frecuencia, participación en el control automático de generación,

y otros; r) Cumplir con las medidas de mitigación resultantes de la
Evaluación de Impacto Ambiental para la conservación, defensa y
mejoramiento de la zona de influencia de la Planta desde una perspectiva
ecológica; s) Pagar Iodos los costos para obtener la servidumbre de paso

o pago de daños o mejoras en su caso; t) Cumplir con lo establecido en el
Anexo No. 3, Normas y Procedimientos de Operación y en el Anexo

No. 4, Normas y Requcrimientos Técnicos, en tantose cmita el Reglamento
del SIN; u) Pagar de acuerdo a las condiciones de pago que determine el

SIN, o en su defccto fije el mercado para ese tipo de servicios, por el,
suministro de los servicios auxiliares que sean de su obligación y la Planta

no pueda proveer; v) Mantener vigentes los seguros, los Contratos y

permisos que la ley establece; w) Proveer a la Suministrada las garantías
y seguros de acuerdo a este Contrato; y, x) Efectuar pruebas de carga y
rechazo de carga dcl generador, de controles, del equipo de medición yi

protccción, pruebas de los transformadores, prucbas de calibración y
pruebas de capacidad, tal como se establece en este Contrato. '

CLAUSULA DECIMA OCTAVA

OBLIGACIONES DE LA SUMINISTRADA

Además de las obligaciones que conforme a este Contrato y la ley
establecen, la Suministrada deberá: a) Cooperar con la Suminislranle y
emplear sus mejores esfuerzos, dentro del marco de la ley, para asistir a
la Suministrante en la obtención de los pcrmisos, licencias, y
autorizaciones necesarias para la operación y mantenimiento dela Planta;
b) Mantener seguros de acuerdo con los requerimientos de cste Contrato;
c) Recibir y/o transmitir la Energía Eléctrica; d) Darle mantenimiento
necesario a sus líneas de transmisión y/o distribución que pudi

~
ran ser

rcqueridas por la Suministrante para la transmisiórí' de la Energía Eléctrica
Contratada. La Suministrada permitirá la conexión a sus instalaciones de
líneas de transmisión o de distribución de acuerdo al Artículo 17, de la
Ley Marco del Sub-Sector Eléctrico; e) Proporcionar a la Sumi nistrante
toda aquella información cuyo us~ implique colaboración en la operación
eficiente de la Planta; f) No exigir a la Suministrante operar la Planta
fuera de los 'valores recomendados por el fabricante de los' equipos; g)

Designar dos (2) representantes titulares y un (1) representante suplente
que actuarán en su nombre para formar parte del Comité de Operación de

este Contrato; h) Pagar a la Suministrante por el suministro de servicios
auxiliares de acuerdo a las condiciones que determine el SIN, o en su

dcrccto fijc cl mcrcado para esta clase de serviciuo; c. i) CUllJplir elJ[[ lo

establecido en el Anexo No. 3, Normas y ProcedimicnLOo dc Opcr<lcllÍn
en tanto se emita el Reglame1Íto del SIN.

CLAUSULA DECIMA NOVEN.'\

FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

Si el cumplimiento de las obligaciones previstas en este Contrat, por

parte de cualquiera de las Partes se viera afectada por ~ircllnstanci<l'i de

Fuerza Mayoro Caso Fortuito, (al Partc será e.xcus'lda de la responsabil;dad

por Incumplimiento o por dilatar el cumplimiento dc tales obligacilJlJcs,

en la medida que: a) La Parte afectada por laFuerza MayOl'o Caso j::on'¡ito

presente a la otra Parte, dentro de diez (lO) días hábiles adrninistralivos

de conocido el evento, un informe describiendo los detalles de 1,\ Fuclza

Mayor o Caso Fortuito; y b) La Parte afectada por las circunstanci<l' de

Fuerza Mayor o Caso Fortuito ejcrcita diligentes csl'¡¡erzos I,<lra

remediarlas. La obligación de demostrar que circunstancias de FlI<"l,a

Mayor o Caso Fortuito han ocurrido, correrÚ por' cuenta de la P~rLc '.llJlO

reclame la existcncia de tales 'circunstancias de Fuerza Mayor o Cl.':u

Fortuito. En la medida que una de las Partes deba cumenzar o tefln:',ar

una acción durante un período espccílico de tiempo. 1:11 período ,erá

e.\tendido por la duración de cualquier circunstanci,¡ de FuerzQ May, ,r o
Caso Fortuito que ocurra dur~ntc tal período.

CLAUSULA VIGESIMA

COMUNICACION ENTRE LAS PARTES

Se establecen dos niveles de comunicación: J.-Nivel Técnico-

Administrativo. La comunicación se establccerÚ a través del Comit,' '.Ie

Operación de este Contrato, IJ.-Nivel Operacional. La cOlTlUnicació" .,e

establecerá entre el Operador de Planta y el De0pach,ldor del Ccntlll

Despacho del SIN. Queda convenido que el Operador de Planta l"t:í

subord ¡nado al Despaehador del Centro de Despacho del S IN Y dcl".¡;j

seguir las instrucciones de este último para conect<lrse y dC0coneclMsc

del SIN y para todo lo que se refiera a la operación mientras 1" ]'[:11[(;)

csté interconcctada al SIN. Los mccanismos de comunicaci,)1l entre ,,1

Operador de Planta y el Despachador será acordado por los Rep¡'esenL1Il! ''',

o de acuerdo al reglamento que se elabore para el SIN. La SUl1linislra¡',I,'

deberá adquirir e instalar a su propio costo su equipo de cOl11unicaciÓII

CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA

RESOLUCION DE CONTRATO

. J.-Antes de la Operación Comcrcial. El Contrato serÚ rcsucllo Sil'

responsabilidad para la Suministrada, independientemclltc ele

responsabilidades civiles, penales y administrativas que puedan derivar::e

contra la Suministrante, si una vez cumplidos los plazos estipulados en la

Cláusula Octava de este Contrato, se presentan alguna de las siguielltc:.

condiciones: 1) Si algún permiso, licencia o financiamiento no hubies,~
sido obtenido por la Suministrante; 2) Si el Contrato ele Operación no

está vigente; 3) Si la Suministrante no pudo construir]a Planta. IJ.-Duranl e
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la Operación Comercial. Una vez iniciada la Opcración Comercial de

la Planta, si el presente Contrato no s~' pudiese llevar a cabo, realizor o
ejecutar por razones no dependientes o ajenas a la voluntad de las Partes,
el mismo podrá ser resuelto a voluntad de las Partes.

CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA

CESION DEL CONTRATO

La Suministrada podrá ceder este Contrato al titular de la Empresa o
las Empresas q.u·e legalmente le sucedan o que se formen como
consecuencia de la reestructuración del sector, siempre que se cumpla
con los requisitos quc la ley establece y la Suministrante tcndrá el derecho,
de ceder sus beneficios o derechos concedidos y que fueron establecidos
en este Contrato, o cualquier póliza de seguro, a cualq.uier 'financista o
financistas que no sea un ente público. como garantía por cualquier
wéstamo o préstamos que la Suministrante deseara garantizar. Fucra de

')s casos, ninguna de las Partes podrá ceder total o parcialmente sus
derechos y obligaciones contenidos y/o derivados del presente Contrato

sin el previo consentimiento por escrito de la otra Parte. Para estos últimos
casos, serán requisitos para ceder los derechos y obligaciones: a) Estar
autorizados por las respectivas Juntas Directivas o Consejos de
Administración de las Partes; b) Quc el Cesionario establezca y demuestre
su capacidad financiera, legal, técnica y demás requisitos establecidos
por 1a ley.

CLAUSULA ViGESIMA TERCERA

ENTENDIMIENTO DEL CONTRATO

El presente Contrato debe entenderse que contiene todas las
modalidades para este tipo de actos. Las declaraciones, enlendimientos,
representaciones, garantías o condiciones, que no estuviesen expresamente
estipuladas en este Contrato, no serán obligatorias para las Partes, ni serán
efectivas para interpretar, cambiar o restringir las disposiciones de este
Contrato, salvo que las mismas fueren acordadas por escrito y lirmadas
por los representantes legales de dichas Partes, las que se agregarán y
formarán parte de este Contrato, sal vo que se trate de disposiciones legales
de orden público.

CLAUSULA VIGESIMA CUARTA

MODIFICACION DEL CONTRATO

Este Contrato sólo podrá ser moditicado de mutuo acuerdo por los

representantes legales de las Partes contmtantes; en el caso de la

Suministrada, previa autorización de su Junta Directiva mediante

resoluciór) y en observancia a lo dispuesto en la Ley de Contratación del

Estado, la Ley Marco del Sub-Sector Eléctrico y su Reglamento y demás

leyes aplicables. Cualquier modificación a realizar al presente Contrato,

con la excepciÓn del Anexo No. j, Instalaciones de la Planta, deben¡

seguir el mismo procedimiento que se efectuó para la aprobación del

mismo y cualquier acuerdo deberá formalizarse por escrito.

CLAUSULA. VIGES.IMi\ QUINTA

RENUNCIA

Si una d'e ¡as Partes renuncia a reclamar contra una violación o
incumplimiento de cualquiera de los términos, disposiciones o convenios

contenidos en este Contrato no se considerará o interp['ct~lI';í tal rcnuncia
como una negación a reclamar contra cualquiera violaciÓn o
Incumplimiento posterior u otro de cualquiera de los términos,
disposiciones y convenios contenidos en este Contrato, ni a la abstcnci6n
de agotar las instancias estipuladas en este Contrato, en C;[SO de
Incumplimiento no se considerará o interpretará que constituye la renuncia
al reclamo contra dicho Incumplimiento.

CLAUSULA VIGESIMA SEXTA

RESCINDIR O RESOLVER EL CONTRATO

INCUMPLIiVIIENTO DEFINITIVO, l.-Causas para la rescisión
o resolución dd contrato. La Suministrada podrá. mediante notiticaci6n
por escrito a la Suministrante, dar por terminado el Contmto cnlodo o ell
parte si se presenta lo siguiente: a) Si la Suministrantc no cntrega por
razones injustificadas la Energía E[éctrica Contratada en I,)s pl;\zos I'ijados
en este Contrato; b) El grave o reiterado incumplimiento dcl cOlltrato ele
suministro o de normas reglamentarias por parte de la Soministr'l!ltc; e)
Si la Suministrante es declaradajudiciaimente en quiebra; d) ~;i 1;\

Suministrante hace traspaso general de la empresa para bcndieiode sus
acreedores. sin la aprobación previa de la Suministrada; c) Si a [;1

Suministrante se le nombra interventor debido a su inso!vcnci;l; 1) Si [,\
Suministrante no está ejecutando la venta de la Energía E[éctrlca con la
diligencia y responsabilidad debida, que asegure un bucn fillal a~
compromiso adquirido; g) Cuando la Suministrante, par,\ la eclcbraci")1l
del contrato. utilice o se base en información I'alsa; h) Que sea rescindid,'
el Contrato de Operación, Licencia Ambicntal. o el Cuntratu de
Cumplimiento de Medida> de Mitigación.

H.-Incumplimiento de 1:1 Suministrante o de la Surnillistrach
Constituirá una violación del Contrato la ocurrencia de uno o rnÚs de lo·.
casos deJncumplimiento siguientes: a) Incumplimienlu ck hal'~[' eu,dq ti iCI

p;lgO requcrido dentro de los términos de este Cuntratu. s\ 1;\[

Incumplimiento continúa por un término de un (1) mcs después de babel
rccibido notitlcación escrita demandando dicho pago; b) Incul11p[imicnt,·
de constituir cualquier garantía u otra obligación quc surj~\ dé: eSI
Contrato. si tal falta continúa por un período de· un (1) m~s 1uego dc
notificación escrita a la Suministrada o a la Suministr;\[lle de t,tI
Incumplimiento; c) Incumplimiento de cualquier otra ubl igaci,illl1lateri,d
que surja de este Contrato, si tal Incumplimiento conti nÚa pOI' un pCrflJUl'
de un (1) mes después de haber recibido noti ficación escrita eSI)(:cil"[cand,'
tal Incumplimiento; en el entendido, sin embargo, que wllncul1lp timiént",
no será considerado una violación del Contrato si: 1) durante t;1I [Jcrfml"
dc un (1) mes notifica a la Parte afeclada de la inlenci6n de lom"r tod,>'.
los pasos necesarios para remediar tal Incumplimiento; 2) l()[nielv:i
debidamentc, dentro de tal período de un (1) ml~s )' contillll'
diligentemente la terminación de todos los pasos necesarios par;\ s\lb:;;(n;ll
el Incumplimiento; y, 3) subsaria tal Incumplimiento dentro de U[l períod.,
de 'tres (3) meses a partir de la fecha de la noti licac ¡(in del Ineu rnp Ii rnien tI>

por partc de la Parte afectada, a menos que las Partes ;ll\Jerden pUl' escri t.·
otro término; d) La asignación o transferencia de cualquiera de [".
obligaciones impuestas por este Conlrato, sin el conscntimiento dc 11
olra Parte en violación de este Cunlratu: e) La disoluci(,n de cu,1I~sqllicl ,
de las Partes, si los sucesores no pueden curnp[ir las disposicioncs el\; esto
Conlrato; f) La declaración de quiebra'o suspensión de pagos ¡,

comprobada incapacidad tlnaneiera de alguna o ambas Fartes; g) I
demora en el Inicio de la Operación Comercial en las t'cchas programad'L'
sin justificación; y~ h) Los motivos de inieréo público que pueda"
sobrevenir con posterioridad a la celebración del Contrato qu'
imposibiliten su ejecución.
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lII.- Resarcimientos de las Partes en Casos de Violación del
, "

Contrato: Ante la ocurrencia de un caso de Incumplimiento que constituya

una violación del Contrato, la Parte no violadora tendrá derecho a los

siguientes recursos: a) Recobrar todos los daños y perjuicios causados

por el Incumplimiento, pagaderos en'Lempiras, del equivalente del valor

en dólares de los Eotados Unidos de América, y ejercer cualquier otro

dcrecho contenido en éste o. excepto por 10 prcvioto en éste. obte;,er

cualquier otra sentencia (interdicto para evitar dañoo irreparabks.

resolución declaratoria de los derechos y obligaciones de \ao Parteo que

surjan de éste',etcétera) disponiblc dentro de la ley; b) Si algÚn

Incumplimiento por parte de la Suministrada se mantienc por un período

de tres (3) meses después de la notiticación de tal Incumplimiento, la

Suministrante tendrá el derecho, hasta que el lncumplimiento se suboane:

1) De suspendcr el suministro de energía eléctrica a la Suministrada. y/o.

'})Vender Energía Eléctrica y capacidad de la Planta a otl'Oo compradores

o consumidores, sin causar por ello la Resolución del Contrato y sin

perjuicio de los derechos de la Suministrante de recobrar los daños y

perjuicios o ejecutar otras accioneo contra la Suministrada. La'

Suministrada cooperará en facilitar cualquier venta de Energía Eléctrica

o capacidad a otros compradores, de ac.:uerdo al epígrafe. 2) De esta

parte, la Suministrante acreditar,í a ,quien corresponda por el uso del

sistema de transmisión. de los sistemas de distribución y otros servicios,

auxiliares que requiera para realizar la venta deEnergía Sléclrica a lerceros;

c) Si cualquier Incumplimiento por parte de la Suminislranle permanece;

sin resolverse por un período de tres (3) mcses después de la notiticaci(Ín

del Incumplimiento. la Suministrada tendrá el derecho. hasta que tal

Incumplimiento oe remedie. de entrar, y operar la Planta y de incurrir en

cualquier costo de operación, costo que será por cuenta de la Sun1inislrante.

En tal caso. los montos que se adeuden por cualquier razón a la

Suministran le, se aplicarán como sigue: 1) Al pago de los costos incurridos

por la Suministrada en cone;<,ión con la operación y mantenimiento de la

Planta; 2) Al pago de deudas a cualquier nnancista que haya prestado

fondos'a la Suministrante en conexión con la Planta; 3) Al pago de

cualquier daño o perjuicio sufrido por la Suministrada como reSUllad!)

del Incumplimiento de la Suministrante y de cualesquiera otras deudas

pendientes por la Suministrante a la Suministrada; y, 4) Los rondos

restantes, si quedaren, se depositarán a la orden de la Suministrante. No

obstante lo anterior, cualquier financista podrá ejecutar o hacer el'ectiva

cualquier garanlía que tenga, fuere principal () colateral, antes de utilizar

cl procedimicnto sumario, y/o, por conoiguiente. podrá entrar y operar li\

Planta o venderla para satisfacer las deudas cumpliendlJ siempre con los

compromisos contraídos en este Contrato por la Suministrante:

CLAUSULA VIGESIMA SEPTIMA

NOT1FICACION y LUGAR PARA REClUIR

NOTIF1C;:~CIONES

Las Partes convienen que cualquier notificación sobre l'a

administración de este Contrato, que cada una deba hacer a la otra, se

hará por escrito, entrega personal, por correo certitic~90 con aviso de

recepción o vía fax, o mediante el método o cOB:\binación de métodos que

aseguren la pronta recepción por la Parte a la quc cs cJIJ'I~lcla. La rccepcil"11

siempre deberá ser confirmada por ambas Partco. Para ID, cCcctus c.IDtaicos

notificaciones, la Suministrada señala sus oticinas cc:ntralcs situadas ':1\

la Segunda avenida de ComayagUela, M.D.C.. entre Cj ~I 10 c"llcs. edi 111,,)

BancoAtlántida, S.A. y la Suministrantc seíiala suo oiicinas ubicadas ':1\

Azucarcra Tres Valles. recomend;\do Ferlica, avenida i.Do Prr)Cl:r~s, frcl'["

al PANI, Tq;ucigalpa, I'rallL:isco lYIoraliÍn. l\p~\I'\"cI" ¡'osl,,1 No. 41 ;:.

Tegucigalpa. Las Partes tendrán derecho a cambiar de lu~ar pé\l'a recilm

notificaciones pero deberán notificar cun clie¿ (10) días heíbiko,

administrativos dc anticipación su nucva dil'el:ción. '\i}lia:; las nOli lícaeí"",,',

se considcrarán válidas desde la recepciÓn dc una copia de las rnisn"",

P{J(' parte del destinatario, o desde el día hábil sigui~1I1c si I\",sc illheíhil.

CLAUSULÁ VIGES¡¡.,.IA OCT,\\I/\

LEY QUE RIGE

El presente Contralo se fundam~nta en el Decreto No. 48 del 20

febrero de 1957 que contiene la Ley Constitutiva de !el El1lplTSa Naci,·",,1

de Energía Eléctrica; el Decreto No. 158-94 quc collti~nc~ la I"ey tvLII\'O

del Sub-Sector Eléctrico, los Decretos Ne)s. 85-98. I ~ 1-98. 267-98. ! le)·

99.45-2000,9-2001 Y otras leyco u reglamentos alincs y en dctinitl, ,

coni'orme a la Legislación Naci()Il"1.

CLAUSULA VIGSSIMA NOVLN;\

DISPUTAS O CONTROVERSIAS

1.- Clasificación de Disputas. Las dispulao.eonti'Uvcroi"s o rcclalllos

provenientes de o re!acionaclos,con este Contl'''lo o sulllcul1lplirilicl!lO.

serán clasiticadas de la siguiente manera: a) Disputas Técnicas. Disl"'I",

que implican cuestiones de índole técnica. la l'eSOIUl:IÓIl d~ las CIlCllcs

requiere de conocimientos especiales de ingeniería: y. b) Dispu!;¡, ¡,ID

Técnicas. Todas las demás disputas.

¡],- Solución de las DisPt!tas Técnicas. Si se tl'ata d~ un~¡ di:,;'!II:¡

técnica y la misma no puede ser resuella por el C¡)mité de Opcr~¡'_II,)I\

dentro de un plazo de once (11) día's h:íbilcs adl1linistr"tivos eonl~\d()s a

partir de la fecha en que la disputa le fuc oOllleticla. a mcnos qlJt~ las 1'", les

acucrden de otra manera. la disputa técnica scr:í reslJ~lla [)l~di~\I)!" \;¡

decioión de un (1) peritl) técnico que desi~ncn las Partcs cI~ CI111l1'II1aul'l ,¡",

Si las Partes no se pusieren de acuerdl) en la dcsig.nacllín del puil"t," 'jiu)

dentro de los ocho (8) días hábiles administralivlJo siguienl!' al

vencimiento del plazo de once. (11) díao hábiles aclminiotrativm

señalado, cada una de las Partes designará a un pcrito lécniclJ. quienes a

su vez deberán nombrar un tcrcer peritotécnicl1, CjnicllrcsnlwrÚ sni"e 1~¡

disputa técnica. Dicha designación de peritos deber~í ser hecha clcnll" lit:

los cinco (5) días hábiles administrativos siguientes al vcncimicnl" del

plazo de ocho (8) días hábiles administrativos mencionado arril", h\

caso de que los dos peritos nombradoo por las Partes no se pusielTII de

acuerdo sobre el tercer perito técnico,la deoignacitín cI~ éste sc 5011,,1;11':1

a la Junta Directiva del ColegiC) de Ingenieros Mednicns, Elcctricis[;ls y



DERECHOS DE AUDITORIA

CLAUSULA TR1GESIMA PRIMERA

l'

a) Seguro de Propiedad, La Suministrada manlendrá una ptíli/.l di'

seguro de propiedad adecuado y suliciente sobre la Propiedad la

,Suministrada y la Suministranle mantendr,í UI1 seguro de propi"'1<ld

adecuado y suficiente sobre la Propiedad dc la Sumillistrantl~; b) Scc,uro

de Responsabilidad Civil. Tanto la Suministrada corno la Suministr,\l1lé

mantendrán cada una pólizas de seguros de responsabilidad sobre sus

respectivas operaciones, dentro' de límitcs razonables, para prl1teger,c a

sí mismos y al otro contra reclamos de terceras p~lrles por lesión, mnerte

SEGUROS

CLAUSUL/\ TR1GESIMA TERCI'P.A

la Energía Eléctrica entregada a la Suministrada por la SUlllinistr::Jlle.

Este proceso lo ejecutará la Suministrada en cualquier momento, cU'II,d,)

a su criterio lo considere conveniente y se verifiearéÍ durante las h'A<1S

hábiles y normales de trabajo.

GARANTlAS

CLAUSULA TRIGESIMA SEGUNDA

a) Garantía de Cumplimiento de Contrato. Dentro de un (1) e.k,
antes de la Fecha de Inicio de la Construcción. 1<1Suminislrante dei '''r<¡

proveer una garantía o fianza de cumplimiento de contrato, emilida por

una institución financiera de reconocida solidez, del. sistema banc,riu

autorizado para operar en Honduras, aceptable p,m! la Suministrad" y

sujeta a su aprobación, por un nJonto en Lempiras equivalente a doseicntos

treinta y cuatro mil novecicntos Dólares de los Estado Unidos de Am,[ i'~<1

(US$ 234,900.00) garantizando el cumplimiento de este ClJnlrat,) de

acuerdo con los términos aquí pactados. Esta garantía de cumplimi,,¡¡to

de Contrato deberá permanecer en vigencia desde la Fecha de Inicio ,.1.:la

Construcción y concluirá tres (3) meses después de la Fecha de Iniciu rle

Operación Comercial de la Planta. b) Garantí:¡ de Cumplimiento de

Suministro de Energía Eléctrica. Dentro de los trcs (3) mc\es ,ksl'''~S

de la Fecha de Inicio de Operación Comercial de la l'l¡¡nla. la Sumí nisl['I':1I,'

debcd proveer una garantía o tianza de cu mpli m ientD de sum il1iS11'(}de la

Energí:¡ Eléctrica contratada, emitida por una institución til1ancicr;¡ .!e

reconocida solidez del sistema banc<1rio autorizadD para operar en 11,:11-

duras, aceptable para la Suministrada, y sujeta a su aprobacitÍl1" pUl lil1

monto en Lempiras equivalente a doscientos sesent~l mil noveeicl1(I1"

sesenta Dólares de los Estados Unidos de América (US:!; 260,960,1')11,

garantizando el cumplimiento del suministro de la Energía Eléelric,l

Contratada, de acuerdo a los términos aqu í pactados. Tal garantía o t-l:lIl¿.1

de cumplimiento de suministro de Energía Eléclrica se renu':M,í

anualmente durante todo el período de duración o término del COlltrl',) y

estará vigente hasta tres (3) meses después de linalizado elClllil110 aflU de

suministro de encrgía eléctrica contratada. En e[ caso de amplíaciCJil de

los plazos, la duración de esta garantía deberá ser l11odit'ie"da de ac\!: d[)

a los términos acordados en dicha ampliación. Dcbe entenderse que ,,·sta

Garantía ue Cumplimiento. no podrá ser ejecutad,! por il1eumplin1l'lIIo

pmducido por Fuerza Mayor o Caso Fortuito.,

•• •

Durante la vigencia de este Contrato, la Suministrada tendrá derecho"

mediante notiticación previa por escrito, de au
~
itar libr()'s y registros de

CLAUSULA TRIGESIMA

MANTENIMIENTO DE REGISTROS

Tanto la Suministrante como la Suministrada deberán mantener

registro de todas las facturas, recibos, cintas o disquete> de computadoras:.

o cualquier otro registro sea cualquiera la f'orma, concernientes a las

cantidades y precios de la Energía Eléctrica suministrada bajo este

Contrato.Tales registros deberán ser mantenidos por lo menos diez (10)

años desde la fecha de su preparación y deberán estar disponibles para

inspección de cualquiera de las Partes suscriptoras previo aviso con u~
tiempo razonable.

!II. Solución de Disputas No Técnicas. Si se trata de otras disputas

y las mismas no pueden ser resucitas por cl Comité de Operación delllrt!

de un plazo de quince (15) días hábiles administrativos cDntados a partir

de la fecha en que las disputas le fueren sometidas, éstas serán resueltas

mediante sometimiento para su solución a la Gerencia General de I¡~
Suministrada y al funcionario ejecutivo del maYDr nivel de I¡

~
Suministran te, quienes tendrán [a' más amplia libertad para convenir y

acudir a los medios de solución y procedimientos que consideren como

idóneos y apropiados. Si en el plazo de seis (6) meses dichos runeionarios

no hubieran concertado un procedimiento de solución, se someterán a!

procedimiento establecido en el Decreto No. 161-2000.

IY.· Cumplimicnto. Mientras una disputa esté sometida a eualquienl

de las instancias previstas en esta Cláusula, las Partes eontinuará~
cumpliendo con las obligaciones que han asumido, de acuerdu con el

presente Cuntrato y se abstendrán de ejercitar cualquier utro recurso
direrente de los aquí previstos.

Químicos de Honduras (CIMEQH) o del Colegio de Ingenieros Civiles

de Honduras (CICH), según fues'~el caso y una vez designado de est~
manera, el mismo servirá como el perito técnico designado por las Partes;.

No obstante lo anterior, ningún perito técnico podrá estar relacionado

con alguna de las Partes o ser su empleado o tener o haber tenido alguna

relación importante de negocios con cualquiera de las Partes durante el

último año anterior a la presentación de la disputa. El perito técnico

designado por las Panes emitirá dictamen recomend'lndo las solucione~
del caso para todo lo relacionado con el procedimiento a ser observado

en relación con la resolución de la disputa técnica. El perito técnicQ

entregará a las Partes su decisión por escrito, dentro de un plazo de un (1)

mes días hábiles administrativos contados a partir de la fecha de su

designación. Cada una de las Partes cubrirá sus propios gastos, incluyendo

sin limitación los gastos legales, a excepción de aquellos relacionado$

con el peritaje. Estos últimos serán abonados por las Partes en porciones

¡iguales, en el entendido de que la Parte vencida deberá reembolsar aI.;

otra Parte la porción pagada por ésta. Las Partes acuerdan que la decisióri

del perito técnico será tinal y obligatoria para ambas Partes. Para cualquier

sustitución de peritos, se observará el procedimiento establecido en este
Contrato.

La Gaceta
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o daño a la propiedad; c) Seguro deAccidcnte Industrial. La Suministrante

y sus subContratistas mantendrán p,ólizas de seguro por accidente indus-

trial o compensación a sus trabajadores, si fuera y como sea requerido

por las leyes de Honduras; y, d) Seguro contra Pérdidas de Ingresos. La

Suministrante mantendrá una póliza de seguro contra pérdidas de ingresos.

en caso que la Planta sufra daños por incendio o accidente o Fuerza Mayor

o Caso Fortuito tanto de la Suministrada como de la Suministrantc.

CLAUSULA TRIGESIMA CUARTA

CONFIDENCIALIDAD

Cualquier información contidencial de una Parte que sea transmitida

a, o de cualquier manera recibida por la otra Parte, sea anles o durante la

jgencia de este Contrato, o que sea resultado del mismo, deberá

mantenerse confidencial, y no se podrá publicar o revelar a cualquier

persona o entidad ninguna información contidencial, ni podrá utilizar la

información contidencial en su beneticio o en beneticio de cualquier otra

persona o entidad, excepto: a) Con el consentimiento escrito previo de la

otra Parte cuyo consentimiento puede ser diferido a su discreción

únicamente, con o sin razón; y, b) Bajo la obligatoriedad de una orden o

decreto judicial emitido por un tribunal competente. No obstante lo ante-

rior, a la Suministrante le será permitido revelar información contidencial

a cualquiera o a todos los siguientes: a) Cualquier subcontratista, atiliado,

empleado, suministrante o fabricante de productos o materiales o cualquier

otra persona o entidad trabajando para, por medio, con o bajo la

Suministrante con relación a este Contrato; b) Cualquier tinancista o

tinancistas en potencia de todo o parte de la Planta; y, c) Cualquier otra

persona o entidad necesaria o conveniente para el cumplimiento de este

Contrato por la Suministrante. A la Suministrada le será permitido

transmitir información contidencial a cualquiera o a todos 'Ios siguientes:

}) Contraloría General de la República de Honduras; b) Dirección

General de Probidad Administrativa; c) Secretaría de Recursos Naturales

y.Ambiente; d) Comisión Nacional de Energía; y, e) Procuraduría Ge-

neral de la República. En el entendido que, en cualquier caso, la Parte

que propone transmitir información contidencial impondrá a la persona

o entidad recipiente, una obligación de Contidencialidad de similar

sustancia a la impuesta en esta Cláusula. El término "informaci6n

confidencial" signiticará toda información oral o escrita, propiedad de la

Suministran te, que esté en posesión de la Suministrada por o a través dc

la Suministrante o cualquier subsidiario, atiliado, oticial, empleado,

agente, representante, consultor, contratista, subcontratista, o socio de la

Suministrante o con o por cualquier persona o entidad con la cual la

Suministrante o la Suministrada tengan una relación de contidencialidad,

información que está: a) relacionada con o contiene, patentes, secretos

comerciales, propiedad intelectual, inf?:.mación financiera o pr?yecciones,

opiniones ,; ~onsejos profesionales, presupuestos, costos estimados,

cálculos de ingeniería, listas de suministros u otro material considerado

confidencial, sccreto o privilegiado; o, b) que esté designado de manera

escrita como contidencial por parte de la Suministrante; todo lo anterior

se aplicará de la misma forma a la "informaci')I] L'Dnlidcncial" d, le,
Suministrada.

CLAUSULA TR1GESIIvIA QUINTA

PROPIEDAD DE LOS BENEFICIOS DE PHODUCIR

ENERGI¡\ ELECTRICA SIN CONT¡\l\lIN¡\R

La Suministrada, como ente estatal cncargado del desarrollo del scel,,,

eléctrico, será la propietaria del treinta y'cinco por cicnto (35'7<,) de [,)S

beneticios que se deriven de producir energía eléctrica sin conl:lminé"

se los podrá trasladar al ente estatal que ella designe y seréín desti nad,);

para la promoción, estudios y desarrollo de gencracilill eDn fuenl,::;

renovables; el sesenta y cinco por ciento (65'70) restante de los bcnctiC;l.

que se deriven de producir cnergía eléctrica sin conlélln imr ser:í P:¡LI
Suministrante.

CLAUSULA TRrGESIMA SEXTA

RESPONSAUILlDAD

La Suministrada no será responsable pOI' los dallOs y pCljuíciu,.

ocasionados durante la construcción, operación y mantcni miento de la

Planta de la Suministrante. La Suministranlc responderéí por lus daiíos \

perjuicios que la construcción, operación y mantenimiento de la PIC1n
t
,

pueda ocasionar.

CLAUSULA TR1GESIMA SEPTIMA

VENTA A TERCEROS

La Suministrada reconoce que la SUll1inislranle podr;í venda 5lIs

excedentes de Energía Eléctrica a grandes consum idures y/o empresas eJe.

distribución para lo cual la Suminislrada permitirá el uso remuncrado (It:

sus facilidades de transmisión y distribución. En lanlo se cl1líta ,.1

Rcglamcnto del SIN, se dé una mayor liberación del mercado y mi<:IIII",

la Suministrada provea capacidaq de resp~ldo para los clicntes de 1,

Suministrante, la Suministrada, conforme a las lari f,lS legal menl

aprobadas, cobrará el cargo por demanda a los clienles eJela Sumí nistrantc

Adicionalmente, cuando la Suministrada tenga que proveer la Energí.,

Eléctrica, además del cargo por demanda, ésta hará lus C¡lI'gus por Encrgíél

Eléctrica también con base en las tarit'as legalmente aprobadas,

CLAUSULA TRIGESIMA OCTAVA

RESPONSABILIDAD POR LOS DAÑOS CAUSADOS A

TERCEROS

En caso que la Suministrante dejara de suministrar energía eléctrica

en las condiciones de calidad y eticiencia establecidas y convenidas entre

las Partes, por causas ajenas a la Suministrada o debido al Incumpli mientu
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de algún término de este. Contrato y la Sumjnistrada estuviera

imposibilitada de corregir el déficit de energía eléctrica a través de sus

operaciones de despacho con otras fuentes de generación de energía

eléctrica, la Suministrante indemnizará los daños causados a terceros hasta

por el monto de la póliza de seguro o el fondo de reserva establecido de

acuerdo al Artículo No. 44 de la Ley Marco dd Sub Sector Eléctrico.

CLAUSULA TRIGESIMA NOVENA

APLICAÓON DE LAS CONDICIONES DEL CONTRATO

UNA VEZ TERMINADO EL MISMO

Después de terminado el presente Contrato, todas las estipulaciones

, del mismo relacionadas con facturaciones. ajustes, pagos, solución de

) disputas y cualquiera otra estipulaciÓn aplicable continuarán aplicándose

a cualesquiera materias y circunstancias que hubieran surgido con

anterioridad a la terminación del mismo. Si la Suministrante entregara

, energia eléctrica a la Suministrada de acuerdo a las instrucciones de

suministro emitidas por ésta, después de la t~rminación de este Contrato:

la Suministrada pagará tal energía eléctrica a una tasa previamente

establecida de mutuo acuerdo entre la Suministrada y la Suministrante,

que no será mayor que el precio pactado en la Cláusula Quinta del presente

Contrato para el últinio año de suministro de Energía Eléctrica Contratada,

CLAUSULA CUADRAGESIMA

VIGENCIA DEL CONTRATO

·Este Contrato entrará en vigencia una vez que se cumplan todas las

condiciones siguientes: a) Que sea aprobado por la Junta Directiva de la

Sumini~trada; b) Que el presente Contrato haya sido aprobado por la

SERNA y suscrito por las Partes; e) Que se haya suscrito el Contrato d
~

Operación; d) Que los Contratos referidos en la presente Cláusula hayan

sido aprobados mediante Decretos del Congreso Nacional de la República;

y, e) Que dichos decretos hayan sido publicados en el Diario Oficial La
Gaceta.

CLAUSULA CUADRAGESIMA PRIMERA

DOCUMENTOS DE CONTRATO

Las Partes identi fican los documentos referidos en el presente

Contrato que por este acto se declaran parte integral del mismo y se

aplicarán con la misma fuerza que él, salvo que en este Contrato fuesen

expresamente modificados, los documentos denominados de la siguientc

manera: a)-Anexo No. 1, Instalaciones'de la Pla'nta; b) Anexo No. 2, Precios

de Venta de la Energía Eléctrica; c) Anexo No. 3. Normas y Procedimientos

de Operación; d) Anexo No. 4, Normas y Requerimientos Técnicos. En

caso de cualquier discrepancia que surja entre ellos, el or
~
en de prioridad

de los documentos de Contrato será como sig.ue: 1) Este Contrato; 2)

Anexo No. 2, Precios de Venta de la Energía Eléctrica; 3) Anexo Nn. J.

Normas y Procedimientos de Operación; 4) Anexo No. 4, Norrn"" y

Requerimientos Técnicos; 5) Anexo No. 1, Instalaciones de la Plant;¡

CLAUSULA CUADRAGESIIv!A SECUNDA

ALMACENAJE Y DEVOLUCION DE ENERGIA

La Suministrante tiene la opción de entregar Energía Eléctrica. la

Suminist~ada en calidad de depósito y la Suministrada recibirá 1'11 Energía

Eléctrica depositada en calidad de almacenaje, La energía almace!1:lda

tendrá un cargo por almacenaje de treinta por ciento (30%), incluye!"l"

el peaje y pérdidas, es decir, la Suministrada devolverá el setcnta por

ciento (70%) del total de la energía entregada por la SIJlllinistrantc "11

calidad de almacenaje, la cual sólo podrá ser utilizada para satisfacei iilS

necesidades propias de la Suministrante, En condiciunes de derran " de

agua en los embalses de las plantas hidroeléctricas de la Sumillistrad". ,;c

conviene que la primera energía representada por el agua derrall';cda

corresponde a la energía almacenada por la SumillistrQ:ntc, En caso quc el

agua derramada represente el total de la energía almacellada pu, ia

Suministrante significará que la Suministrallte no dispundr,i de c:nu :;ia

almacenada en ese año. El Centro de Despacho inl\HtnarÚ " 1<1

Suministrante sobre cualquier cambio que ocurra con la cné,,,í:\

almacenada. Se conviene que la Suministrada devolverá kWh entrc¡; ,dD

contra kWh recibido, en las horas valle, semivalle y punta. es decII 1:11

corno le fue entregado por la Suministrante, la Energía Elécti :t~"1

almacenada en el período comprendido del prirnci'D (1) clejlllio al [reir:!;1

y uno (31) de diciembre de cada año, Se conviene que a l1Iá5 t,¡t'dar qll i, "1"

(15) días hábiles administrativos delllles de enero de cada alío cluralll.'c 1;

vigencia de este Contrato, se hará el balance de la transacciÓn de la Erwl·' ¡él

Eléctrica almacenada y devuelta; si la Suministrada adeuda saldo ,ié

Energía Eléctrica a la Suministrante deberá pagar a léI SUlllinistrank la

Energía Eléctrica adeudada a los precios convenidos pélr:¡ esc año Cil ¡:¡

Cláusula Quinta de este Contrato; si es la SUlllinistr,lnte quien ,¡clc'".1c

Energía Eléctrica a la Suministrada, la Surninisll~élnle p:1gará ¡"

Suministrada la Energía Eléctrica adeudada conforme:¡ 1:1starifas vigl'illcs

par,¡ ese a 50.

CLAUSULA CUADRAGESIrvl/\ TERC[I(¡\

FIRMA DEL CONTRATO

Ambas Partes manifiestan estar de aCllerdo con el conlenido ele tI' i;¡s

y cada una de las Cláusulas de este Contrato para eon'st,lrlcia y pUl

triplicado firman el presente Contrato en la ciudad de COITlayag(kl:l.

municipio del Distrito Central, a los veintinueve días clellllcs ele octubrc

del año dos mil uno. (1' y S) GILBERTO RAMOS DUBON, Ger['nte

General SUMINISTRADA. (1' Y S) MATEO l\JlGUEL YIBRIN,

PRESIDENTE SUMINISTRANTE. (f),TESTIGOS, (1) TI~STIGO",

. ,.. ::~~\\
¡.. ':."",\,....J.\



TECNOLOGIA UTILIZADA. La Planta de Ingenio utiliza el vapor

(a baja presión 20 PSIG) como medio para el proceso de fabricación de

"ANEXO No. 1. INSTAL~CIONES DE LA PLANTA.

PROYECTO DE COGENERACION DE ENERGIA ELECTRlCA

AZUCARERA TRES VALLES. UI3ICACION DEL PROYECTO. El

Proyecto se encuentra ubicado en El Porvenir, municipio de San Juan de

Flores, departamento de Francisco Morazán, aproximadamente a 70 Km.

de Tegucigalpa. Cuenta con un árca de fincas propias de 2,563 manzanas,

que rcpresenta un sctenta por ciento (70%) aproximadamente del árca

total cosechada de la zona. CAPACIDAD DEL PROYECTO. El

Proyecto está diseñado para una potencia inicial total de 9.5 MW y una

final de 11.1 MW, de los cualcs 2.8 y 3.3 MW scrían para consumo inteOlo

inicial y final respectivamente; y, 6.7 MW y 7.8 MW sería la potencia

inicial y final disponible para despacho, estimándose para una campaña o

zafra, la cual, dura entre 5 ó 6 mcses un despacho inicial dc 22,428 MWh
\ .
~n despacho final de 24,737 MWh. El cálculo anterior, es en base, a una

expansión menor de la capacidad dc molienda dc caña dc la planta de

3,000 a 3,500 TCCO (Toneladas Cortas de Caña por dia), es decir un

16.6%.

, ,-

EQUIPOS A UTILIZAR. Para lo anterior se utilizarán r1l1CV".

azúcar, el vapor en la actualidad se genera a una presión de 300 PSIC;.

éste se expande (de 300 a 20 PSIG) en turbinas que accionan equipo 1""
la preparación de caña, cxtracción dc jugo y gencraciú¡¡ de encrg:

eléctrica, para auto consumo. El nuevo sistema genera a una presión ele

900 PSIG y se expandirá el vapor a 20 PSIG en cl nuevo turbo generado!

Estc incremento de eficiencia es cl que nos dará cl cxeedcnlc de encrgí.l

que se dispondrá para la venta.

equipos como ser: 1 una caldera nueva aquo - tubular, para eombuslibk

de biomasa (bagazo, leña, aselTÍn, etc.) de 68 toneladas métricas de \'apul

por hora, generando vapor a 61.2 BAR Y480 Grados Centígrados. 2. 1.'"
turbo - generador de 12 MW de capacidad, 13.8 kV, 60 Hz. La turbí!ll

nueva opera a una condición de entrada de vapor de 62 BAR y a ulla

presión de escape de 1.36 BAR. 3. Una Sub-eslación y transformadorc:;

para entregar el Voltaje a 34.5 kV. 4 Motores de alta eficiencia que

sustituyen las turbinas actuales de vapor en las áreas de preparación .,'

extracción de caña. Otros equipos periférieos relacionados con \0';

anteriores" ..
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ANEXO No. 2

PRECIOS DE VENTA DE LA ENERGIA ELECTRICA

a) Precios de la Energía Eléctrica Contratada

.Alío de
Operación

I
Comercial Precio Horario Energía Incentivo: 10% Costo Marginal

dela Eléctrica Horario de Corto Plazo Precio Tata]Planta (US$IkWh) ,
(US$/kWh) (US$I1,Wh)

Punta Semivalle Valle Punta Semivallc Valle Punta Scmiyalle Valle_.~--
I1 0.074100 0.061910 0.048020 0.008737; 0.006363 0.005437 0.082837 0.068273 0.053457

2 0.075212 0.062839 0.048740 0.008737 0.006363 0.005437 0.083949 0.069202 0054177
3 0.076340 0.063781 0.049471 0.008737 . 0.006363 0.005437 0.085077 0.07014'\ 0.05,1908
4 0.077485 0.064738 0.050213 0.008737 0.006363 0.005437 0.086222 0.071101 0.05SC)5¡1
5 0.078647 0.065709 0.050967 0.008737 0.006363 0.005437 0.087384 0072072 005640'\
6 0.079827 0.066695 0.05J731 0.008737- 0.006363 0.005437 0.088564 0.073058 005716.0
7 0.081024 0.067695 0.052507 0.008737: 0.006363 0.005437 0.089761 0.074058 0.05794d
8 0.082240 0.068710 0.053295 0.008737; 0.006363 0.005437 0.090977 0.075073 00587J2
9 0.083473 0.069741 0.054094 0.008737 0.006363 0.005437 0.0922 1O 0.076104 o OS')53 1

,10 0.084725 0.070787 0.054906 0.008737 0.006363 0.005437 0.093462 0.077 J 50 0.060341 I
11 .. 0.085996 0.1}71849 0.055729 . 0.008737 0.006363 0.005437 0.094733 0.On212 0.061166
12 0.087286 0.072927 0.056565 0.008737' 0.006363 0.005437 0.096023 0.079290 0.OC)2002
lJ 0.065363 0.055547 0.042583 0.008737 0.006363 0.005437 0.074100 0.061910 0.OclS020
14 0.065363 . 0.055547 0.042583 0.008737 0.006363 0.005437 0.074100 0.061910 00,18020
15 0.065363 0.055547 0042583 0.008737: 0.006363 0.005437 0.074100 I 0061910 0.04802(!
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b) Precios Promedio Primer1\ño de Operación Comercial de

la Planta

Año de Operación P¡'ecio 10% C¡\ICP Preci o
Comercial d~ la Promedio Total

Plan(a (US$/kWh) (US$/kWh) (LJS$/k \-Vh)

1 0.057000 0.006296 0.063296

"ANEXO No. 3. NORi\'IAS y PROCEDIMIENTOS DE

OPERACION. DEFINICIONES. Centro de Despacho (CD). Es el

centro equipado con infraestructura de telecomunicaciones e informática

,y operad'o por persona'l técnico especializado que dirige la operación de,
'los medios de producción y de transmisión del Sistema Interconeetado

Nacional (SIN). Despachador. Persona que supervisa y controla la

operación de todas las instalaciones del SIN desde el Centro de Despacho:

Ingeniero de Despacho. Ingeniero a cargo de la operación del SIN desde:

el Centro de De:spaeho. Despeje. Es el proceso me:diante: d e:ual se aisla

un cquipo de toda fuente de energía eléctrica o meC<Ínic:a y se toman

precauciones para evitar su recnergización, a ¡in de que durante un períodÓ

determinado, el personal prcviamente autorizado pura ello pueda realiz<lr

un trabajo sobre ese equipo en condiciones de máxima seguridad. Disparo.

Apertura de un interruptor asociado a una línea, barra, transformador o

unidad generadora por utla condición anormal detectada por los relcvadores

de protección. Falla Permanente. Es aquella que requiere de la

intervención del personal de mantenimiento para ser corn:gida. Falla

Temporal. Es aquella que sc corrige sin la intervención humana y por lo

general dura unos pocos segundos, por ejcmplo: uc:~cargas eléctricas enli'e

líneas, qUt: se juntan por acción dt:1 viento, ramas dt: ál'boks, con líneas

d~ transmisión o distribución; etcétera. Operauor. Persona que controla

la opt:r¡lción dc una planta o subestación, Apagón Gcncral de! Sistema.

Evento en el cual todas las plantas gt:neradoras lkl SIN se han

ue;sconectado por fallo t:n alguna parte delmislllo o rol' consccuencia de;

fallas en el Sistema Intt:rconectado Centroamt:rietlno,

" ,
DISPOSICIONES GENEI~AL PARA LA OPERACION

DEL SISTEMA

1\. Regulación de Voltoje. Es obligación ut:1 ()p~r;ldor de la Plant;¡

vigilar que el voltaje en la barra de entrego e;sté dcntro ue los valores
permisibles de operación,

MAX 36,23 kV.

MIN 32,78 kV,

n. Comprobación del Sincronismo. Antes de ejecutar el cierre del

intcrruptor .d~ unidad, el Operador ~~jJerá comprobar quc I.a magnitud.

fase y frecuencia de los voltajes a ambos lados del interruptor sean
aproximadamente iguales.

"PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA CONECTARSE O

DESCONECTARSE DEL SISTEMA. A.- PARA CONECTARSEAL

SISTEMA. 1. El Operauor debe obtcner la au[orizo¡c i¡)n del Despach", ¡"r,

sea por su solicitud o por de;cisión dd Despaclwuor, 2. El Despach"d",

tlutoriwrá al Operador la rei¡Ji¡,l¡ei6n de las milniohl'as ncccsarias par ,,,1

arranque de la unidad y autorizará la sincronizaci<in de la unidad al SIN y

la carga que; dt:be llevar. 3. Después de realizar las l1\aniobras nect:s;¡rlas

para el arranqut: de la unidad el Operador ueberá: 3.1. COlllunicarse, '111

cl Dcsp;H;hauor e inl'ol'lnark (¡ut: t:sl;í lisio p"r" ,illnoni/,;II'. 3,') ¡,¡

Despachador autorizaní la sillcronizaciÓn de 1;1 unilbJ al SiN y le:

dct~rm inará la gt:nt:raeión que debe provccr. El Opt:radol' debcrj r~;¡11 (al'

el cierre del interruptor de unidau v~rificanclo que se cUlllpl~111 las

condiciones de igualdad de freeucnci;¡. lIlagnitud y fase eje los vol\:l¡','.\

ue la unidad y dt:! sistema, lJ. PARA SACAR DE UNEA LA UN lO,\ D.

1. El Operadol' debe obtener la ,autorizaciÓn uel Dcspael1;:dOI' sea pOI' su

solieitutJ o por decisión ucl Despad1auol'para saei1rde lín~a la unidad :"

El Operador disminuirá gradualmcnte la carga dc la unidad, h;1sla Ilev,r];1

a un valor cercano a c~ro MVA en el punto de inil:rconcxiÓl1. J. [1

Operauor abrirá el interruptor qUt: coneCla la un idad al .liSien1;\. .1. I'o.\lnH,r

a efectuar las maniobras dt: desconcxiÓn o paro dc I;¡ Ullid;¡d, cl O[1cl'ad')I'

suministraní al Despachador la hora en que abriÓ e! inlclTllj1lor qll~ ~UIl"Ua

la unidad al SIN'y las condiciones operalivas en quc qucd,) I;¡ IIlIilbd

PROCEDIMIENTO DE OI'ERACION EN CASO DE DIS1"\ 1:1)

DEL INTERRUPTOR DE LA LINEA. a. El Ope:raJor lcc

cOl11unicarst: con t:1 De:spat:hador p~1ra 11I'o[1oreiun;¡rle 1" sigu;',lIlc

informaciÓn: 1. Descripci6n del interruptor uisparado y la hor;) ell LJIIC

aconteció. 2. Detalle de las iquicaciones del i\nunciaJor de ;¡\;HI',;\~;,

3. Relcvadores que operaron. 4: Condicioncs de la IInilbd gel\crad,)[a, y,

5. [nfonnación sobre detección de voltaje en la línea de la SUlIlinislra,b,

b. El Dt:s[1achador coordinará con el personal de: 0llnaciÓII, del ~írl;l de

Santa Fe. las operaciones a re~lizarse para el resUlhlecil1\¡elllO, NUL\:
El Operudor siempre debe vel'ili~;¡r antcs d~ cerr;¡r el ill(e/'rllpIOl' quc

señal de voltaje en la línea. Si el Operador IW pu~de cOI11unil:"r.\t: U'" cl
Ccntro de Desp;\cho, deb~ hact:rlo a lrav~s ue! Opel';ldor eje la SlIluinisl¡;¡d"

en Santa Fc y en última instancia a trav~s del Upcradm de la SUI1\¡nisl,;¡da

en SUYr1pa. Bajo ningun:1 circunslancia se sincroni/.i.lrl1 al siSlCmi¡ sill

l1él!ler obtenido la autori¡.aciÓn dcl Despach;ldol', sc" dil'ect'\lllcnk ,) ;1

trav~s del Op~r,\dor de la Central de Santa Fe o Suyapa,

PROCEDII\IIENTO DE OI'EI{ACION EN CASO DE DIS]'¡\ 1(1)

DE Lf\ PLANTA. 1. El OJ1t:raum deb~ ~ol1\unical'''e C(\l1l'l Dc.sp;¡cl",dul'
para proporcionarle la siguicnte informaciÓn: 1. Del,illc de 1", .\1'\1'111'"
op~radas. 2. Rt:levadores que indican1l1 llJ1cl'acitÍll. :l. Ti[1U ,le: a\TI y
disponibilidad de la unidad, 4. Inl'onnación subrc de(ecciÓn de: vulw.l'c !'Ll
la línea de la Suministrada, 2. El Desp;lchador llc-pendit:líllo de 'esl"
illl'onnat:ión hará o indicar;í las operacion~s neces"rias, :l. El Opcr;',dur
puede iniciar el arranque de la unidad y provcer su c;\I')!a. pt:ro Sicli'l'l'e
debe esperar las instrucciones Jt:1 Despa~l1ild"r p~II';II'1 sinuuni/.aci,\" de
la planta al SIN. APAGON GENERAL EN EL SISTEi\ 1;\. /.;¡ SCClll'I!'¡"
dd restablecimicnto uel servici,O en la Red Nilciun,,1, dcpl~ndcl':t (le- 1;1';

condiciones en que hayan quedado las plantas Jcsp\lés de la fal!:: CI1
cuanto a servicio propio, unidades rotando y COI1 excitaci6n, 1':1,
,OPERADOR DE LA PLANTA I'ODRA I{EST¡\BLI~CER LL
SERVICIO PROPIO SIN ESPERAR INSTRUCCIONES IJE
DESPACHO. Después de arrancar la unidad, Ilevarl,,;¡ v~loeilJ¡,d nonl;""I,
excitarla y lomar la carga dt: sus instalaciones. el Op~radur dl:kr;í
comunicarse a Despacho que cst;í lisIo para sincrCJnil.ar. D(\I"anle el ap;'''',·\ll
general del sistema, los únicos que pour;¡n ha~er I1S ""nal de ud;"

>!/. Cq)

g~,:c\;?0i~ :(~::\
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comunicación serán los Operadorek-' I;s Despachadores y los Ingenieros

de Despacho. Nadie que no esté directamente involucrado con el

restablecimiento del servicio SIN, podrá usar este canal, a menos que se
le solicite para que el restablecimiento sea más rápido".

"ANEXO No. 4. NORMASY REQUERIMIENTOSTECNICOS.

INTERCONEXION AL SISTEMA 'INTERCONECTADO
NACIONAL. Las instalaciones de in\erconexión yla Planta de la
Suministrante deberán estar disCJiadas y equipadas de fonna tal que

funcionen adecuadamente en paralelo con el Sistema Inlerconectado

Nacional (SIN), tanto en condiciones normales como en contingencias.

La Suministratla no se hará responsable por los daños que pudieran ocurrir

en las inslaluciones de interconexión y la Plunta de la Suminislrante por

falta de un diseño o equipamiento adecuudo. La Suministrante es

responsable de instalar las protecciones atlecuadas para evitar daños a lu

,Planta e instalaciones de interconexión, así como para evitar' efectos
\ 'd" I'perJu ICla es de la Planta sobre el SIN en caso de falla que se tlen en las

instalaciones de la Suministrante. La Suministrunte está obligada a

mantener en condiciones uceptablcs de operación todos los equipos que
estén relacionados con la generación, tomantlo como rcJ'erencia el tlebido
mantenimiento que recomiendacl fabricante de los equipos, RESPUESTA

A DISTURllIOS DE POTENCIA EN EL SIN. Cada unidad generadora

y la Planta entera, deben ser capuces de mantener una operación cOlllinuu
e ininterrumpida durante la ocurrencia de sobreexcitación o sobrevoltaje

en la misma dentro los límites técnicos, teniendo como límites mínimo~
los que establece las Normas ANSIIIEEE CSO. 13-1989 y ANS l/IEEE

CS7. 12-00-1987 en el diseño y construcción de los equipos de potencia.

La duración y magnitud de la sobreexeitación o sobrevoltaje será definida

de acuerdo a las eurvas de los rabricantes de los equipos, curvas tic relación

VoltajefFrecuencia versus Tiempo, y Voltaje versus Tiempo; la duración
será de un tiempo que esté dentro de la zona permitida de operación y

acordada cntre cl Centro de Despacho (CD) y!;¡ Suministran te. El Centro

'de Despacho podrá dar orden de sincronizar unidades que se encuentren

luera de línea aún cuando el voltaje en el nodo p¡¡ra sineronizar presenta

una desviación en la magnitud del voltaje de su valor nominal. sienipl'e y

cuando esté dentro los límites de seguridad que estipula el fabricante,

Cada unidad generadora y la Planta entera también dehen ser capaces dc

mantenerse en línea y operantlo a la ocurrcncia de e"entos que protluzcan

variaciones en la frecuencia del SIN entre 57 y 62 H ert<., dcsconcctándose

las llnidade.s en coordinaciól/ con el esquema de descol/exión de carga

por baja frcweIlc ia. RECHAZO PARCIAL DE CARGA. Catla unidad

generadora y la Planta deber¡ín ser capaces de operar en forma continua y

permancnte durante e inmediatamente después de un eventn que ocasione

una reducción de la carga a cada unidad, en condiciones de carga parcial

o plena carga y la reducción sea menor del30 % de la Potencia nominal

de la unidad gcnerádora y que, la carga remanente, permanezca arriba

del nivel de mínima earga de operación. SALIDA DE OPERACION

SIN SUMINISTRO EXTERNO DE ELECTRICIDAD. Cada unidad

generadora y la Planta serán capaces de salir de operación en forma

segura sin daño al equipamiento o personas al existir una falta de

alimentación de electricidad proveniente de la red de transmisión o

distribución a la Planta.

CONTRIllUCION A LA ESTABILIDAD DEL SIN. Las centralt;s
que se instalarán deben ,ser equipados con equipo~ de ExcitaciÓn y
Gobernador-Actuador de tecnología reciente. Se recomienda que Id
sistema de excitación sea equipado con PSS. Las centrarcs que al momento

de entrar en servicio o en el futuro llegase a presentar oscilaciones con

respecto al SIN o al Sistcma Interconectatlo Centro¡¡mcric¡ulO ~SI,",il1

obligatlos a instalar equipos suplementarios (PSS U olroS) neccsarios [';11;\

eliminar o amortiguar apropiadamentc dichas oscilaciones, Los aju'ks

del equipo mencionado en estc inciso se harán de acuerdo a un Estudiu

de Estabilidad que será rcalizado por la Suministrante, El CD estará cnla

obligación de proporcionar la base de datos dcl SIN y del SislclIla

Inlercomxtatlo Centroamericano. o en Sll tJd'ecto el equivalente cn d pll!il<.J
de interés,

S~TEMAS DE PROTECCION QUE AFECTEN LA

SEGURIDAD DEL SIN. A eatla unitlatl generadora, tr<1ns['orrn¡\d(i1 de

unidad, la Central entera y equipo o detrlentD enln; la Planta de Enll L'P'\,

la Suministranle debeni proveerlas de protección necesaria cap,\!. de

dc'scDneclar independientemente y segura durante I'all<ls que ocurran cn

d SIN. Si porfallas en el StN se preselltall da¡Jos a cllali/lliCl' eqllipo de

la Celltml elltera, l!lfllÍpo o elelllellto elllre la Planta)' el PlIIl!O de Elllr'8u

(por l/O ser calm,- de descol/eClarse de lIlalleru illdel'clldicllle al SIN)

debido a faltel de 1111esquellla de pro/ecC!()1I adecuado por 11I111

fUllciollamiellto de los IIlislllOS, el elfllil)() dalíado es de respollsabllrdad

exc/us/,'a de la SWII/nistrullte, Los ajustes d~1 cquiro de proteclll)1I
instalado en cada unidad generatlora la Planta ~ntera y cquipo o elelTl.:I1[(i

entre la Planta y el Punto de Entrega dcben ser coherentes COII ':1

funcionamiento que requiere el CD, Los ajustes serán tales que nlUXill' k'.'I\

la disponibilidad de la Planta. para apoyar el control del SIN b~\io
condiciones de emergencia y rara minimizar el riesgo de desconl> iÓIl
indebida, consistente con los rcquerimientos de seguridad y durabil!:hd

de la Planta. Los ajustes de las protecciones eléctricas,instaladas [H'I"n

serdc1iberadas con el CD. Si por alguna razóll se presenta que los ajt:\leS

de uno o varios lipos de esquemas de protección no son coherentes ,':;liT

el funcionamiento que requiere el CD y los requerimientos de seguridad
y durahilidad de la Planta, la Suministrante telldl'Ú 1" obligaci<\11 de
modili.cur o cambiar el esquema (o los esqucmas) de manera de satisll""-
ambos requerimientos,

PREVENCtON DE Of'ER.1CtON .1S/í\'CfiON,\. C\da unicl~\d

generadora debe tener una Pl'oteceión de deseoncxi(,n p"ra I'rC",':I1II'

desUL,anlienlo de polos u operación asíncrol\:l del gellcrador, i\d'''\1<IC:

deberá contar con un interruptor dimellsionado de acuerdo a los par~íln'" ""
rcqueritlos para inlerconectarse con el SIN, para L'Slo, la SUI\linisli ,1I1\e

cuando estime oportuno, solicitará de la Suminislr'lda con seS[~nti\ ¡(,())

tlías h~íbiles atlministrativos de anticipaciÓn. los diltos sohre cap¡\ci(LJ, I ele;

corlo circuito actual del SIN, El, interruptol' tcndrÚ un bloqul;o de Vl ,11aie

de manera que no'se pueda rcconectar hasta que haya presenci~1 de LI'lli1ic

cn el lado de la red dentro del rango de valores dc \'olt'lje y IÚ~ClH:l1cia
establecidos, La Suministrante deberá instalar, ell la l'1~\Ilta, secc ionaclurcs

con puesta a tierra con llave, Estos scccionadores scrÚI1 l\pcrados 1" '1 1;1

Suministral)te y servirán para que la Suminislrante Plleda (Lir servic¡u de

mantenimiento a sus il1stalaciones bajo su responsabilidad, !,¡U'U redl'i~\r

operaciones en sus instalaciones quc akclen \'1 eOl1l'iguracil'¡\, o

conliahilidad tlel SIN, la Suminislrante deber<Í contar con alJrohaciÓi1 del

Centro de Despacho (CD) de la Suministrada, Con LlI1m íl1imo de sc' ,.,\t:1

(60) llías hábiles atlministrativos de ,anticipación a la I'ccli¡¡ eSlillli\'];1 ck

intcrconexión, la Suministrante deberá prcsentar a la SUI\1inistra,t 1 \11\

diagrama unililar y los planos linales de la Planta, COIl indicación lo';
equipos de generación, transformación, medición, control, prolcc,,:ión,

diagrama de bloques del gohernador, diagrama dc bloques del excitador,

diagrama de bloques del PSS y de cualquier otro equipo que al'cile el
desempeño de la unidad generadora, así como de los par~ímetros de ~l.il\.qe
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asociados a dichos c!ellwlltus (datos de placa, lI1arca, 1I10de:10, ajustes.
ctcétcra). Conbasc cn dicha in('ul'Ii'iaci()n, e:n c!transcurso de e:se: períodi>.
la Suministrada visitará la Planta para veri licar el correeto fune:ionamie:nto
de los cquipos y otorgar el permiso de: interconexión. El SIN en su red de
transmisión y distribución es del tipo llamado sólidamente aterrizado; las
unidades generadoras sincrónicas que se coneetasen por mcdio de
transformadores elevado['es, el devanado de alta debu ser de conexión
eot['ella y sÚlida[lle:nte alerri/.ado. Las unid,[des guneradoras que s

~coneclen din;etamente a la red del SIN (sin transformador) deben ser
debidamente aterrizada para proporeionar las condiciones neeesarias de
corrientes y voltajes de seeuencia cero para la operaeión de las
fJrotccciones, cuando se presenten fallas a tierra, ya sea en la red del SIN

o en las instalaciones de la Suministrante; o en su defecto se deoe instalar
equipos supkmentarios que proporeionen las eondiciones necesarias de
corriente y voltajes de secuencia cero requeridas. La <;one.\ión a utilizar
será resfJonsabilidad de la Suministrante, y será tal que minimice fJosibl,os

. sobrevoltajes y sobrecorri.entes por ferro-resonancia y calentamiento por
: operaciól1 de voltajes desbalanceados dural1te fallas. La Suministrada no

tendrá nil1guna responsabilidad como conseeuencia de la conexión
utilizada. COMUNICACIONES. La Planta debed contar con una
Unidad Terminal Remota (UTR) que la enlazará con el Centro de Despacho
de la Suministrada, por lo que deberá ser compatibk con los equipos de
éste. Dicho equipo se usará para la transmisión normal ,k la infonnación
qoe contendl'iÍ- los parámetros eléctricos de la operación <.1ela Planta
(potencia activa y reactiva. contado;'es de energía, tensión. frecuencia 'y

ustauo de interruptorus). La UTR también deberá poder permitir la acui6n
de comandos originados en el Centro de Despacho (CD). sobre el
interruptor que conecte a la Planta de la Suministrante con el SIN, y sobre
el Controlador electrónico conjunto de la Plallla. También deberá contar
con un telél'ono de acceso dirccto a la Sala de Control de la Suministrante,

o con un equipo de radio que pcrmita establecer una comunicación
expedita donde pueda recioir instrucciones de parte del Centro de
Despacho de la Suministrada, 8n adición a medios de comunicación de
VOl, la Suministranle instalará en su ccntro ue control un telel'ax para
['ecibir y enviar solicitu<.1es y autorizaciones. n o[['a comunicaciÓn eSCl'ita

con el Centro de Despacho (CD). Dichos medios de com~nicaci"ln duber¡jn

ser compatibles con los medios de comunic~(ciÓiI que pusce la

Suministrada, respetando las regulaciones que se dispong~[¡llhl[a so usu.

En caso quc la UTR quede temporalmente fuera de servicio. diariamente:
y tantas veces I'ucra necesario, la Suniinistrante informad al Centro de

Dcspacho lo siguiente: a.- Hora de int<::rconexión de la planta SIN. así
como la C<\I'ga en kW, con 1,\ que entró a línca. b.- La hura y la carga cn

kW, en caso de que hubiera cambios en la fJolencia dc suministro. c.- La
hora y la carga en k\V, en caso de interrupci6n de la intcrconcxiÚn: y. d.-
La lectura de los contadores de energía y potencia, OI'EI{ACION. L.a

Suministrada, respetando lo cstablecido cn eI¡1I'l:sente Conlrato, p\1drá
solicitar a la Suministrante la desconexi6n tcmp"ral de la Planta cuando

lo considere ncccsario para el cumplimicnto dc sus activiJadcs propias

indicándole el momento en que debe II<::varla a cabo. La Suministrante sc
obliga a acatar dicha sol icitud. Para las desconexiones programadas, sc le

comunicará, con un mínimo de tres (3) días hábiles a<.1ministrativos ,Je
antelación. Para las desconcxiones imprevistas. sc le comunicará a la

brevedad posible la acción tomada, y se le ratilica['" postcriormente: [1,
~
r

escrito cn un plazo que no podrá exceder ocho (8) días hábiles
administr,uiyos y preferiblemente v íl\Jele fax. a.- Causas dc fuerza mayor

y caso fortuito que afeeten al SIN, y que imposibilitcn el recibo dc la
energía de la Planta. b.- Cuando la Planta dc la Sumiliistrante carezca dc

un ~edio de comunicación satisfactorio, o quc el que disf'iHlga sea

inoperante por causas atribuibles a la Suministl"Unte, .p'ara lograr una
eomunicaciÓI1 expedita. C.- Cuando las nuctua~iones dc voltaje, medidas

.

en el Punto dc Entrcga, exceuan 100 límites ace:p[ables. (1._ CU<l",lo el

equipo <.1egeneración dc la Suministr<lnleintrOllul.ca disl(lr,iu[lC" " 1;1':
ondas de voltaje o corricn[e senoidal en la red que eXI:ed [1 las
n.:cum<::n<.1aeiones expresadas en el Estánd'lI: 519-1 tJtJ2 del IEEE '~'!1 el

Punto de Entrega; y. e.- Cuando se den otras con<.1ic;ones. no contell1¡ '''ldas
en los puntos a). b), c) y d) d<::esta sección. pOI' las que la Planta inl,'[ flCLl
cnla calidad del servicio brindado a los consuJoieJores o con la OpCI ae!"[J
dul SIN. Cuanuo la tasa de: vari~[cioneo dc salida de: I'<'[enci" de la !'1"[1["
de la Suministrante seantalcs quc se provoque dusviaciones nl~lYOICS (le
±0.2 Hz de la freeucncia nomii1al de 60 Hz, o provoque una variac!">Jl cn
la potencia de intercambio, cn una situación en la que la gen<.:r'lc;ón 01.1iguc
a operar las unidades bajo control automático eJe generación a sus 1:I11itc:;
dc generación 11l~i.\ill1a a la Planta de la SUlI1inis[r,l[[[C, En caso qlle 1,\
Soministrunte no pueda cumplir por cualquier raZÓn este reljuCrilllIC[[IIJ
dcl Ccntro dc Despacho. se procederá a la dcsconexión inmediat" ,le \"
Planta de la Suministran te, sin responsabilidad alguna p,"" 1"
Suministrantc. En caso eJe qu<.: se emita una solicitud de limitac[lln de

generación máxima por parte <.1e I Centro de D<::spachl1. se incluir,í Junto
con ésta, una estimación de la duración del períodu que dure di':ll"
limitación. Sin importar la razón de la desconexión. la SUlllini:I,,,n[c
deberá requerir la autorizaciÓn del Centro de Despac'¡,o p,lra vul'¡cr ;1
conectarse al SIN. La Suministrantc suministrar,; energ:a ;11,1SUlllin ;.! r~ild,l,
<.1emanera que produzca una auecuada regulación del vol [aje en el Puntu
<.1<::Entrcga, Dcber<Í mantener on voltaje conSlante cn cl PUI'I'. de
interconexión. según consigna recibida del Centro de Despacho de la
Suministrada, El eontrol de potencia reacliva para mantel1er el \''¡¡;¡je
deseado será continuo, dinámico y de Dlta veloci<.1ad'dc respuec;'.', Lél1

caso de que sc interrumpa la recepción de la consigna de voltaje. se "~'gu¡rj
otilizando como válida la última consign:l recibida,"

ARTICULO 2.-EI presente Decreto entrará en vigC[lCia a pa[~¡[l~ (k
la fccha de su publicación en el Diario Of[cial La Gac"ta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa.mul1icipio del D[S[r;l" CC[Ii; .tI, [>[1

el Salón de Sesiones del Cong['Cso Nacio[lal. a lus \'L'il1l;ocl[o rl", riel
mcs ue mayo del dus mil dos.

PORl'lRIO LOBO SQ:;A
hcsidentc

JUAN ORLANDO HERNAN DL~Z !\LV;\ IZADO
Secretario

ANGEl" t\LFONSO PAZ LOI'E!:
Secretario

Al POlkr Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútcse.

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de juniu del 200.',

RICARDO ,\-¡ADURO JOFSI
PresieJente Consti[ucion,d <.1e1,\ IZ':j1\'[blici\

El .sccretario dc Estado en los DcspacllOs de Rccurs()s Natu[ ':1<:, y
Ambiente.
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pkn;\ carga y la rcducciÚn se;l,.Il\enor dd :¡O% de la Potenl'ia IHlI\\in;¡\ de
la unidad generadora y que. la carga rell1anente, perntane/.ca arriba del
nivel de ll1ínill1a carga de operaciÓn,

S¡\L(D¡\ DE OI'ERACION SIN SUrvllNISTRO EXTlmNO DE
ELECTRICIDAD, Cada unidad generadura y la Planta serán capaces de
sal ir de opCracil)!1 en fOrlna segura sin uailo al cquipamicnlu () personas al

existir una falta de alill1e.ntaciÓn de eleetrieidad proveniente de la red de
transmisi(m o distribuciÓn a la Planta.

CONTRIIIUCION A LA ESTABILIDAD DEL SIN. Las centrales
que se instalarán deben ser equipadus eun equipus de ExeitaciÚn y

Gobernador-Acluador de tecnología reciente, Se recon\ienda que el sistell1a
de excitaci<5n ,;ea equipado con PSS. Las centndes almol\1ento de entrar
cn servicio o en el ruturo Ikgasc a presentar oscil¡\ciullcS con respecto al

SIN o al Si,;tema Interconeclado Celllroaníerical1<\ e,;tar;í obligado a instalar
equipos supkll1entarios (PSS u otros) necesarios para elil\1inar o
al1\ortigll~\r apropiadamclltc dichas oscilaciones. Los ajustes del equipu
ll1eneionado en este inciso se harÚn de acuerdo a 1111Estudio de Estabilidad
que será realizado por la Suministrante. El CD estará en la obligaciÓn de
proporciol)ar la base de datos del SIN y del Sistell1a Interconectado
Ccntroamericano, o en su defecto el equivalente en el puntll de interés.

SISTEi\IAS DE PROTECCION QUE AFECTEN LA
SEGUR[[),\D DEL SIN. ¡\ G\da'unidad generadora. transformador de
unidad, la Central entera y equipo o elemento entre la Planta y el Punto
de I~ntrega. la SUll1inistrante deberii proveerlas de protecc:Ún necesaria
capa/. de desconectal' independienlen¡ente y segura durante t"allas que
ocurran en el SIN. Si por fallas en el SIN se presentan dai\os a cualquier
equipo de la Central entera, equipo o elell1ento entre la Planta y el Punto
de Entrega (por no ser capa/, de desconectarse de ll1anera independiente
ai SIN) debido a falta de un esquema de protecci()n adecuado o por m,¡\
funeionamiento de los misll1os, el equipo daliado es de responsabilidad
exclusiva de la Suministran te. Los ajustes del equipo de 'pmtccciÚn
instalado en cada unidad generadura de la Planta entera y equipo o
clemento entre la Planta y el Punto de Enlrcga deben ser coherentes con
el funcionamiento que requiere el CD. Los ajuste~ ser:ln tales que
nlaximicen la dispunibilidad de la Planta. para apoyar d contml dd SIN
bajo condiciones de emergeneia y para minimi/.ar el riesgo de descunexi\Ín
"ndebida, consistente eon Ins requerimientDs de seguridad y durabilidad
de la Planta. Los ajustes de las protecciones eléctricas instaladas dcbcn
ser deliberadas cun el CD. Si por alguna ral.(1I1 se presenta que los ;¡justes
de un o varios tipus de esquell1as de proteceiÚnnD son cuherentes entre el
funcinnamientD que requiere el CD y los requerin\ientos de segurid;¡d y
dur;¡bilid;¡d de la Planta. la Suministranle tendr,j la obligaci\Ín de ll10dificar
o eall1biar el esquell1a (o IDs esquemas) de manera de satisfacer ;lIl1bos
requerill1ientos.

l'REVENCION DE OPERACION ASINCI{ONA. Cada unid;¡d
generadora debe tener una prDtecei(ln de desconexilín para prevenir
deslil.amientD de polos u operaciÓn asínC1"ona del generadDL Adem,is
deberá contar con un interruptor dimension;¡do de acuerdo a los p;¡r;Ímetros
requeridos para interconeclarse con el SIN. Paru esto, la Suministrantc
cuandD estime uportuno, solieitará de la' Suministrada con sesenta (60)

días hábiles administrativDs de anticipaciÓn, los datos sobre capacidad de
corlDcircuitD actual del SIN. El interruptor tendr;Í un bloqueo de voltaje
de manera que no se pueda reconeclar.I:~lsta que haya presenci¡1 de volt,¡je
en el lado <fe 'Ia red dentro del rango de valores de voltaje y. t"recuenciu
establecidos. La Suministrante deberá instalar. en ,ia Plunta. seccionadores
con puesta a tierra con llave. ESIOS seccionadore;; senín operados por la
Suministrante y servirán para que \a SUll\inislrante pueda dar servicio de
mantenimiento a sus instalaciones bajo su responsabilidad: Para realil.ar

0lh:racin[u.:s en sus i\lsl;\lal'iun~s qU¡; a!'c\.:ll'll L\ CU1\ri~l!r;ll.:i\'IIL u
conliabilidad del S IN, la Suminislrante deber,í conl," con "[11'1,h"c;,'". ',lel
Centm de Despacho (eD) de la Suministrada. Con 1111IlI\'nil\1o de SL'" "la
((lO) días h;íbiles adll\inistr;¡ti\"Os dc ,lIltiL:il'aci,'1I1 ;¡ [;, kcl¡¡1 estill1;\d'l ,le-
intercunexi,in, la SUI\1inistranle deberá pre~en¡¡¡r a la SUI11inislr;¡d" un
diagrama ill1ililar y los pl,1I1OS linales de la l'l"nl;l. con illllie'''.:i,·'n .1,' 111,
equipus dc gCIH::rm:i()I). lr~U\srormacil'111. Il1cuicil'Hl. (\)1\\1"01. pr()lL'l'cl(II\,

Jiag.n.llna de bloqucs Lid gubcrn~\dol". di~lgram" de b!DljUl'S de! c\cil~ld')I·.

diagrama de blDques del PSS y de cualquier otm equip\1 que ¡¡!'cele' cl
desel\1pelio de lu unidad gencradI1l'¡¡, así Cl1m\1 de los p"r;Ímetros de ajl"IL'
aS(lciados a dichos ekl\1entos (datos de placa, l11area. 'l"lLlelo, ¡¡juSl,'S,
('Ic~lcri.l). Con basc en dicha ínrormaciÚn.cn l'llrl\!1SCLlrst\ de eSe pCrrth!'.1,

la SUlHi nislrada visitan, la PI;.ulla p¡\ra \·~rilit..:ar ~I C()ITC!,.:lp t'u!le il Hl~\! ni(~ 1111)

de los equipos y otorgar el pern\iso de inlercnnexi,'>n, [1 :SIN ':11su red, 1,'
Iransl1lisiÚn y dis.tribuci(in es dellipo Ilal1l¡¡do "ilid,n1leIH,' ¡¡lcrl'i/'lIhl:
unidades gcncn\t..loras. sillcrÚllic~\s que se CDI1Cct¡.\~cn pur 111~diu
tl'ansforll1adores elcvadures. el de\"II\¡¡do de ¡¡II'1 Lkh.: sel' de cone,Ú
eSlrella y sl)!idamclllc <'ltcrrizaJn. ,Las unidade~ t\.'lh.-'r;ldDrils quc
eonecten direclan\ente a la red del SIN (sin tl'¡¡llS!<1I'I1l¡¡d"r) dL'ih'n
debidalllenle alerrizada para prupurcinnar \as C()!ldi\.-'iul1\.~s Ill'l"\.'Si\!i'h l1

cOITientes y ,'oltajes de secuenei,\ cero p¡¡r¡¡ la opn¡¡c:i""l ,le:
pn)tecciones. cllando se presenten f,tllas;1 tierl'¡¡. y¡¡ Sl"1 en Ii\ red lkl S ¡:.
o en las instalaciones de'" SUI1linistl'ante; ,1 en su ddel'lo se debe: 111S1¡¡!."
equipos sllPlcmcntarios que propol'cione I;IS cOllLlicione~ neu:s:¡l'i¡¡s
corl'iente y \'oltajes de secuencia cero reqlleridas, L¡¡ conl',i,'''1 ¡¡ lIlili/'"
será resl1llnsabilidad de 1;\Suminislrantc y scr:llal que Illillinlice p"sibk
subrevoltajcs y sobrccorricnlcs pUl' fcrrl)rrcson\\l)ci~\ y l'¡lkntill\\¡L'fllu P(11

operaciÚn de voltajes des balanceados durante fal"'s. 1";1Suminisll'¡¡d" Ih'
lcndrá ni·ngul\i.\ responsabilid~\d como cOllsccucncia de 11.\CPI1C:\il)\1

utili/.ada.

COi\IUNICACIONES. La Plant;\ deber", ClInl¡¡r cl'n un'l lln'ld,\d
Terminal Rel\1ota (UTR) que la enla/,;\l':¡ con l:1 Cenll'o de De,'oI)<1el1\'LIe.\"
Suministrada, por lo que dehcrá ser cOI1lpatil)!e COll IlIS eqllil"lS Lk ésle'.
Dicho equil)() s.e usarÚ para la transmisi<'Jll IHIrt1li¡I ,k 1" ill!Ol'nl'lci,"n qll,'
cOI1tendl':' Ins par;ímetms eléctricos de 1;1(1)el'acilÍn de 1" 1'1;1I11¡¡(pnlc'llCi"
a¡;ti\·a y rcacti\'a. conladores de ellcr~íi.\. tL'nsiÚn. rl'\?l'lIl'IlCiil y cst~H.!() tll'

interruptores). La UTR talllbi~n lkber,', poder I'C1"IIlilir la ¡¡CC¡,'>ll ,le-
con\andos originados en el Centro de Dcsp;lclw (CD 1.SI ,I,,'e el iIHelTu[1ll 'r
LJlle conecte a la Planta dc I¡¡ SlIlIlinislr¡¡nle con L'I SIN. Y ",hrl' L·I
cl1nll"l)lador e!cctnínico conjllnto de \¡¡ pl'IIH,t. "l"¡¡111hiélldel)erÚ ,'\1nl'II' ",n
un tl.:léfollo ue i.\ccesn direclu a la sala dI.: cUlllrul de 1\1SU111illistl'ill1tc. u

~Oll UIl equipo J~ raúio <.J1I~ pcrll1i\a csl,\hkccr lIna Ct)IlWIl i\.-'iJl'il'!!l c.\I.)cd¡t~\

donde pueda recibir ins.lrucciones de p¡¡rte dcl CCltln\ Lk Dcsp¡¡eho de I¡¡
:}lIll1inistraulI. En uuiciÚn ;.¡ ll\C'díus dc l'\)J1\Unil'<lL'¡\)ll de VU/., ¡il

SU111inistr¡¡nte instalará en su centro de: control un teld¡¡x p'II'¡¡ recihir y
cll\·ial" suliciwdcs y Hutnri/.<.\ciuIlCS. II utra l'{II1\lIni\:~H,:¡\')ll cs~rita CUI1 e1
Centro de Despacho (CD). Dichos 111edil1s de c'1IIlunic¡¡ci"1I\ ,kher;ín ~cr
cOll1patibles con los medil1s de c0111unicaci,"n que [1l1s.ec I¡¡ SUlllil\istr~IlI¡¡.
respct,\Ildolas regulac,ioncs que se dispongan p¡¡ra SUIISl1, 1.11C;¡Sl1qllc 1"
UTR quede telllpl1ralll1ente fuera de ser\"iei'l. diarialllente )' t¡¡nl¡¡S 'eccs
fucr¡¡ necesario, la Sun\illistrante informará ;t\ CClltr\\ de Despac:l1\1 1\\
siguiellte: a. I-Iora de intercl1nexii,n de \;¡ pl,IIHa S IN, ¡¡~i C'1I\H11" C'¡r~'1 en
kW, cOllla que entrÓ a línea. b. La hora y I¡¡ c¡¡r~;\ en "W, el¡ C¡¡SOde qlle
hubiera GUlIbios en la putellcia Jc suministro. c. La IH.H'il y L.\ Ci.lrgi\ Cl)

kW, en caso de interrupciÚn de la interconcxiLÍIt. d. L¡¡ !cclur¡¡ de 111S
eOllladores de encrgía y potencia.

OI'ERACION. La Suministrada, respetando lo cSI¡¡hkcido ell ,:1
presente contrato, podrá soliciwr a la Suministranle \¡¡ desc'lI.1e.\i"1I1 IC111-
poral de la Planla cuando lo considere necesario para el Clllllplilllielll\\ de
sus acti"idades propias indie<Índo!c elllll1lllelH\\ en qlle dche llevaría ¡¡
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cabo, La Suministrante se obliga a aealar dicha solicitud, Para las
desconexiones programadas, se le''cml1unicará, con un mínimo ue trcs (3)

uías hábiles administrativos ue antelación, Para las uesconexiones
imprevistas, se le comunicará a la breveuau posible la acción tomaua, y
se le ratiticará posteriormente por escrito en un plazo que no podrá exceder
ocho (8) días hábiles administrativos y prei'eriblemente vía teldax: a,
Causas de fuerza mayor y caso fortuito que afecten al SIN, y que
impo,;ibiliten el recibo l.k la energía de la I'lanta, \), Cuanuo la Planta ue
la Suministrante care/,ca de un meuio de comunicaciÓn satisi'actorio. o
que el que disponga sea inoperante por causas atribuibles a la
Suministrante, para lograr una comunicación expedita, c, Cuanuo las
fluclUaciones uc voltaje, mediuas en el Punto ue Entrega. exceuan los
límites aceptables, d, Cuando el equipo ue generaciÓn de la Suministrante
intmuuzca uistorsiones a las ondas ue voltaje o corriente senoidal en la
rcd que excedan las recomendaciones expresauas en el Estánuar 51 tJ-1 tJtJ2
uel ][EE en el Punto de Entrega, e, Cuando se den otras condiciones, no
conlcmplauas en los puntos a), b), c) y d) de esta secci()n, por las que la
Planta interliera en la calidad del servicio brindado a los consunlidores o
:on la opcraciÓn del SIN, Cuando la tasa de variaciones de saliua ue
potencia de la Planta dc la Suministrante sean talcs que se provoque

desviacinnes mayores de iO,2 11/, de \:¡ i'reclleIICi¡ttl<\llJi,¡,t! de ()() 11'1., (\
provoque una variaeión en la potencia ue inlercambin, el¡ un,¡ situ¡¡cil'\1I
en la que la generaci()n obligue ,\ operar las unidades b,¡jo control
autoll1ático ue gencrm:i6n a sus límitcs de generación lI1,i.\ill1'¡ ¡¡ 1;\ 1'I,¡nl¡¡
de la Suministrante, En easo que la Suministrante no pueda cumplir pOI
cualquier razÓn este requerimiento del Centro dc Desp¡¡cho, se procede!""1
a la desconexi6n inmcuiala de la Planta dc la Suminislrank. sin
respllnsabilidad algun,\ para la Suministr¡¡da, I:n C¡¡Sllde que se elllit,¡ un'l
snlicituu ue limitaci6n de gcneración ¡lIáxima po!' parte~ del Ccntro de
Despacho, se incluirá junto eon ésta, una estimaciÓn de la dm¡¡ci{\n dd
período quc dure dicha limitación, Sin ill1[Jmlilr la r,min dc la desconexiÓn,
la SlIministrante uebení requerir la alltllril.aci6n del C:cnlrn de' Desp'¡cIw
para volver a conectarse al SIN, La Suministrantc sUlllinist!'ariÍ cnngía a
la Suminislraua. de manera que produ/"ca una adecu'ld¡¡ regul;¡cilin del
voltaje en el Punto ue Entrega, DeberiÍ mantener \11\ voltaje const'lnle en
el Punto dc inlercunexión, segÚn consigna recibid,¡ del Cenlm de Dcspaclw
de la SlIlI1inistraua, El Control de potencia reactiva p¡¡ra m'lntener el voltajc
dese¡ldu será eontinuo. dinámico y de ¡tila velociduu dc respucsta. En
caso ue que se interrumpa la recepci6n de la consigna uc vollajc, se seguirá
utilizando comu válida la Úhima consigna recibida",

"ANEXO No. 5.

DATOS HIOROLOGICOS
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Secretaría de Gobemac Óll. y J~lsticia

ACUERDO No. 4( 0-98

Tcgucigalpa, t.,..I.O,C.. ') de u'ciembre de I'J'JX,

[L PRESIIXNTE DI2 LA REP 13LlCA, POR LEY

En uso de las f,lcullaues ue que está in 'estiuo y en aplicaci6n dcl
Anículo 245 atribuci0n 11 t.!ela Consti ución ue la República

A e U E R DA:

PRIMERO: Nombrar al ciuuadano WINSTON EURIPIDES
PORTiLLO VARELA, en el eargo ue Psicól( go 1,Area 02, Penitenciaría
Nacional, Sección U() 1, Clave 00329, Progra na I -U4 Direcci0n Gcneral
de Establecimientos Pen¡t!es, Ramo 4-()2. uien devenganí el sueluu
asignad() cn el 'Presupuesto ue Ingreso:; y Eg e:;os de la"Nación.

SEGUNDO: Previanletlle a la tuma de puoesi(')n de dicho Cdl'gUel
nombrauu ueberá presentar su declaraciÓn jur,td,t de bienes dllle la
Direcci,)n General dc Probidad Administrali\'a,

TERCERO: El prescnte Acuerdo es ekcti\'o ¡¡ p,\I,tir del prill1C!'Ode
diciembre del presente a~u y uebení publicarse e\l el Diariu OI'kll\1 L\
Gaceta,

corvIUNIQUESE:

WILLIAtv! ULRIC HANDAL RAUDALES
Prcsiuenle. pUl' ley

El Secretario de Estado en lo:; De:;pachos dc Gubern¡¡ción y JlI\ticia

J. DELMER URBIZO PANTING


